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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud, en materia de Salud Mental y Adicciones. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
EN MATERIA DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES. 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 72; 73, actual primer párrafo y las fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII y 
actual IX; 74; actual 74 Bis, 75; 76, primer párrafo; y 77; se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno y décimo al artículo 51 Bis 2; el artículo 72 Bis; el artículo 72 Ter; un primer párrafo, 
recorriéndose el actual, y las fracciones IX, X y XI, recorriéndose la actual IX en su orden, al artículo 73; 73 Bis; 
73 Ter; 74 Ter; 75 Bis y 75 Ter; se deroga la fracción V Bis del artículo 73; el Capítulo I del Título Décimo Primero 
y el artículo 184 Bis de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 51 Bis 2.- ... 

... 

El consentimiento informado, que constituye el núcleo del derecho a la salud, tanto desde la perspectiva de la 
libertad individual como de las salvaguardas para el disfrute del mayor estándar de salud. 

El consentimiento informado es la conformidad expresa de una persona, manifestada por escrito, para la 
realización de un diagnóstico o tratamiento de salud. 

Todos los prestadores de servicios de salud, públicos o privados, están obligados a comunicar a la persona, de 
manera accesible, oportuna y en lenguaje comprensible, la información veraz y completa, incluyendo los 
objetivos, los posibles beneficios y riesgos esperados, y las alternativas de tratamiento, para asegurar que los 
servicios se proporcionen sobre la base del consentimiento libre e informado. 

Una vez garantizada la comprensión de la información a través de los medios y apoyos necesarios, la población 
usuaria de los servicios de salud tiene el derecho de aceptarlos o rechazarlos. 

En situaciones en las que una persona no pueda dar su consentimiento para un tratamiento en un momento 
específico por ningún medio, no exista un documento de voluntad anticipada, y su salud se encuentre en tal 
estado que, si el tratamiento no se administra de inmediato, su vida estaría expuesta a un riesgo inminente o su 
integridad física a un daño irreversible, el prestador de servicios de salud procederá de inmediato para preservar 
la vida y salud del usuario, dejando constancia en el expediente clínico, otorgando informe justificado a los 
Comités de Ética y a la autoridad judicial competente. 

En el caso de las niñas, niños y adolescentes constituye una obligación por parte de los prestadores de servicios 
de atención a la salud implementar los apoyos y ajustes razonables, adecuados a su edad para que su voluntad y 
preferencias sean tomadas en cuenta en la determinación del tipo de intervenciones encaminadas a garantizar su 
recuperación y bienestar. 

Se entenderá como ajustes razonables a las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a 
las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

No se entenderá que la persona no puede dar su consentimiento cuando se estime que está en un error o que no 
tiene conciencia de lo que hace. 

Artículo 72.- La salud mental y la prevención de las adicciones tendrán carácter prioritario dentro de las políticas 
de salud y deberán brindarse conforme a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos. El Estado garantizará el acceso universal, igualitario y equitativo a la atención de 
la salud mental y de las adicciones a las personas en el territorio nacional. 
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Toda persona tiene derecho a gozar del más alto nivel posible de salud mental, sin discriminación por motivos de 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad, la expresión de género, 
la filiación política, el estado civil, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental un estado de bienestar físico, mental, emocional y 
social determinado por la interacción del individuo con la sociedad y vinculado al ejercicio pleno de los derechos 
humanos; y por adicción a la enfermedad física y psico-emocional que crea una dependencia o necesidad hacia 
una sustancia, actividad o relación. 

Artículo 72 Bis.- El propósito último de los servicios de salud mental es la recuperación y el bienestar, el 
despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y la recreación. 

La recuperación varía de persona a persona, de acuerdo con las preferencias individuales, significa el 
empoderamiento de la persona para poder tener una vida autónoma, superando o manejando el trauma. 

La atención a la salud mental deberá brindarse con un enfoque comunitario, de recuperación y con estricto 
respeto a los derechos humanos de los usuarios de estos servicios, en apego a los principios de interculturalidad, 
interdisciplinariedad, integralidad, intersectorialidad, perspectiva de género y participación social. 

Artículo 72 Ter.- La atención de la salud mental y las adicciones del comportamiento comprende todas las 
acciones a las que se refiere el artículo 33 de esta Ley. 

Artículo 73.- Los servicios y programas en materia de salud mental y adicciones deberán privilegiar la atención 
comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, intersectorial, con perspectiva de género y participativa de las 
personas desde el primer nivel de atención y los hospitales generales. 

La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación 
con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y recreativas con carácter permanente que contribuyan 
a la salud mental y a la prevención de adicciones, preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad; 

II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud mental, así como el conocimiento y prevención 
de los trastornos mentales y por consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones; 

III. La realización de programas para la prevención y control del uso de sustancias psicoactivas y de adicciones; 

IV. Las acciones y campañas de promoción de los derechos de la población, sobre salud mental y adicciones, así 
como de sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin de favorecer el acceso oportuno de la 
atención; 

V. La implementación estratégica de servicios de atención de salud mental y adicciones en establecimientos de la 
red integral de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud, que permita abatir la brecha de atención; 

V Bis. Se deroga. 

VI. ... 

VII. La participación de observadores externos en derechos humanos y la implementación de un mecanismo de 
supervisión y el desarrollo de programas que promuevan, protejan y garanticen los derechos humanos en 
cualquier establecimiento de salud; 

VIII. La detección de los grupos poblacionales en riesgo de presentar trastornos mentales y por consumo de 
sustancias psicoactivas, y de adicciones, preferentemente niñas, niños y adolescentes y miembros de grupos 
vulnerables; 

IX. El desarrollo de equipos de respuesta inmediata para situaciones de crisis, capacitados en técnicas para 
atenuar el escalamiento de crisis; 

X. La capacitación y educación en salud mental al personal de salud en el Sistema Nacional de Salud; 

XI. El desarrollo de acciones y programas para detectar, atender y prevenir el suicidio, y 

XII. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, atención, recuperación y 
fomento de la salud mental de la población. 

Artículo 73 Bis.- Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud deberán brindar acceso a los servicios 
de atención de salud mental y por consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones en cumplimiento con los 
principios siguientes: 

I. Cercanía al lugar de residencia de la población usuaria de los servicios de salud mental y las personas con 
consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones; 

II. Respeto a la dignidad y a los derechos humanos de las personas, con un enfoque de género, equidad, 
interseccionalidad e interculturalidad, poniendo énfasis en la prevención, detección temprana y promoción de la 
salud mental, incluyendo acciones enfocadas a la prevención de trastornos por el consumo de sustancias 
psicoactivas y de adicciones; 
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III. Promover y desarrollar medidas para la toma de conciencia sobre la salud mental, la erradicación de estigmas 
y estereotipos, para la concientización de la sociedad y el personal de salud, a fin de disminuir todo tipo de 
discriminación hacia la población usuaria de los servicios de salud mental y las personas con consumo de 
sustancias psicoactivas, y de adicciones; 

IV. Reducción del daño de los diversos factores de riesgo que vive la población usuaria de los servicios de salud 
mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones; 

V. Atención prioritaria a la población en situación de vulnerabilidad como las niñas, niños, adolescentes, mujeres, 
personas adultas mayores, personas con discapacidad, indígenas, afromexicanas, personas en situación de calle 
y pobreza, migrantes, víctimas de violencia y personas discriminadas por su orientación sexual o su identidad de 
género; 

VI. Atención primaria a la salud como el eje principal sobre el que se estructure la atención comunitaria de la 
salud mental y de adicciones, en el marco del modelo de atención de la salud; 

VII. Acceso y atención integral continua e interdisciplinaria que requiera la población usuaria de los servicios de 
salud mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, y 

VIII. Participación de los familiares y de las organizaciones de usuarios de ayuda mutua para la atención. 

Artículo 73 Ter.- Para combatir los estereotipos u otras ideas o imágenes ampliamente difundidas, 
sobresimplificadas y con frecuencia equivocadas sobre la población que requiere de los servicios de salud mental 
y adicciones, las autoridades de salud mental y proveedores de servicios llevarán a cabo: 

I. Programas de capacitación para profesionales de la salud mental, profesorado y autoridades educativas; 

II. Difusión de campañas de comunicación social en lenguaje claro, formatos accesibles y con pertinencia 
lingüística en los diferentes medios de comunicación, tanto convencionales, como otras tecnologías de la 
información, dirigidas hacia la población en general para enfatizar una imagen respetuosa de la dignidad y los 
derechos humanos de la población que requiere de los servicios de salud mental y adicciones, con protección a 
la confidencialidad y el derecho a no identificarse como persona con discapacidad psicosocial; 

III. Programas educativos en salud mental con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género para 
familias, escuelas y centros de trabajo, y 

IV. Programas en los medios de comunicación masiva en lenguaje claro, formatos accesibles y con pertinencia 
lingüística. 

Artículo 74.- Para garantizar el acceso y continuidad de la atención de la salud mental y adicciones, se deberá 
de disponer de establecimientos ambulatorios de atención primaria y servicios de psiquiatría en hospitales 
generales, hospitales regionales de alta especialidad e institutos nacionales de salud. 

Asimismo, para eliminar el modelo psiquiátrico asilar, no se deberán construir más hospitales 
monoespecializados en psiquiatría; y los actuales hospitales psiquiátricos deberán, progresivamente, convertirse 
en centros ambulatorios o en hospitales generales dentro de la red integrada de servicios de salud. 

Artículo 74 Bis.- La Secretaría de Salud, de acuerdo con el enfoque de derechos humanos, deberá hacer 
explícitas las intervenciones prioritarias de salud mental y adicciones que permita garantizar el acceso a las 
acciones de prevención y atención en la materia. 

Artículo 74 Ter.- La población usuaria de los servicios de salud mental tendrán los derechos siguientes: 

I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental con perspectiva intercultural, pertinencia 
lingüística y perspectiva de género, lo que incluye el trato sin discriminación y con respeto a la dignidad de la 
persona, en establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud; 

II. Derecho a contar con mecanismos de apoyo en la toma de decisiones y a directrices de voluntad anticipada 
sobre el consentimiento informado; 

III. Derecho al consentimiento informado de la persona con relación al tratamiento a recibir; 

IV. Derecho a no ser sometido a medidas de aislamiento, contención coercitiva o cualquier práctica que 
constituya tratos crueles, inhumanos o degradantes y, en su caso, ser sujeto a medios para atenuar el 
escalamiento de crisis; 

V. Derecho a un diagnóstico integral e interdisciplinario y a un tratamiento basado en un plan prescrito 
individualmente con historial clínico, revisado periódicamente y modificado de acuerdo con la evolución del 
paciente, que garantice el respeto a su dignidad de persona humana y sus derechos humanos; 

VI. Derecho a no ser sometido a tratamientos irreversibles o que modifiquen la integridad de la persona; 

VII. Derecho a ser tratado y atendido en su comunidad o lo más cerca posible al lugar en donde habiten sus 
familiares o amigos; 

VIII. Derecho a la confidencialidad de la información sobre su salud; 

IX. Derecho a tener acceso y disponibilidad a servicios de salud mental y adicciones, y 

X. Los derechos establecidos en la legislación nacional y los tratados y convenciones internacionales, 
vinculantes, de los que México forma parte. 
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Artículo 75.- El internamiento de la población usuaria de los servicios de salud mental y las personas con 
consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, como último recurso terapéutico, se ajustará a principios 
éticos, sociales, de respeto a los derechos humanos, la dignidad de la persona, así como los requisitos que 
determine la Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

El internamiento sólo podrá llevarse a cabo de manera voluntaria y cuando aporte mayores beneficios 
terapéuticos para la persona que el resto de las intervenciones posibles; se realizará por el tiempo estrictamente 
necesario y en el Hospital General o de pediatría más cercano al domicilio del usuario. 

Por ningún motivo el internamiento puede ser indicado o prolongado, si tiene el fin de resolver problemas 
familiares, sociales, laborales o de vivienda y de cuidado del paciente. 

En el caso de niñas, niños o adolescentes se privilegiarán alternativas comunitarias; en caso de que exista la 
justificación clínica para el internamiento, este se llevará a cabo en hospitales generales o en hospitales de 
pediatría, asimismo se recabará la opinión de niñas, niños o adolescentes y se dejará registro en la historia 
clínica. En caso de no estar de acuerdo con el internamiento la institución, junto con la madre, el padre o tutor, 
deberán valorar otras alternativas de atención. 

Artículo 75 Bis.- Todo tratamiento e internamiento de la población usuaria de los servicios de salud mental y las 
personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, deberá prescribirse previo consentimiento 
informado. 

Los prestadores de servicios de salud mental, públicos o privados, están obligados a comunicar a la persona, de 
manera accesible, oportuna y en lenguaje comprensible, la información veraz y completa, incluyendo los 
objetivos, los beneficios, los posibles riesgos, y las alternativas de un determinado tratamiento, para asegurar que 
los servicios se proporcionen sobre la base del consentimiento libre e informado. Una vez garantizada la 
comprensión de la información a través de los medios y apoyos necesarios, la población usuaria de los servicios 
de salud mental tiene el derecho de aceptarlos o rechazarlos. 

La persona con trastornos mentales y por consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, es quien ostenta 
el derecho a consentir o denegar el permiso para cualquier tratamiento o internamiento, por lo que deberá 
presumirse que todos los pacientes tienen capacidad de discernir y deberán agotarse los esfuerzos para permitir 
que una persona acepte voluntariamente el tratamiento o el internamiento. 

Artículo 75 Ter.- En previsión de requerir en el futuro servicios de atención médica, las personas tienen derecho 
a elaborar su voluntad anticipada en la que podrán determinar el tipo de acciones que desean sean tomadas para 
su tratamiento, o su negativa a recibir un tratamiento. En dicha manifestación de voluntad anticipada se 
establecerá, en su caso, la forma, alcance, duración y directrices de dicho apoyo, así como el momento o 
circunstancias en que su designación de apoyos a futuro surtirá eficacia. La persona podrá revocar en cualquier 
tiempo el contenido de la voluntad anticipada previamente adoptada. 

Artículo 76.- La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas para los establecimientos que 
prestan atención a la población usuaria de los servicios de salud mental y con consumo de sustancias 
psicoactivas, y de adicciones, de la red del Sistema Nacional de Salud de conformidad con los principios 
establecidos en esta ley. 

... 

Artículo 77.- Los establecimientos del Sistema Nacional de Salud elaborarán programas para la atención de los 
familiares y el círculo social cercano de las personas que experimentan dificultades psicoemocionales o 
condiciones de salud mental, sin que puedan traducirse en la afectación de la voluntad y preferencias de estas 
últimas. Los programas podrán versar sobre canalizaciones a servicios, psicoterapias breves, promoción de 
apoyos grupales, entre otros. 

 

TITULO DECIMO PRIMERO 
Programas Contra las Adicciones 

 

CAPITULO I 
Se deroga 

 

Artículo 184 Bis.- Se deroga 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. Para la ejecución y cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Decreto, se realizarán 
de forma gradual y progresiva en los tres niveles de atención, considerando los recursos disponibles. 

Tercero. El Ejecutivo Federal tendrá un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto para emitir las disposiciones reglamentarias que permitan proveer en la esfera administrativa lo 
previsto en el presente Decreto y actualizar las ya existentes con el fin de su armonización incluidas las normas 
oficiales mexicanas en la materia. 
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Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se realizarán 
con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto correspondientes, y en caso de que se realice 
alguna modificación a la estructura orgánica de los mismos, ésta deberá realizarse mediante movimientos 
compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su 
presupuesto para el presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2022.- Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Sergio 
Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Karen Michel 
González Márquez, Secretaria.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS                                                                                                           
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

JUZGADO  TERCERO  DE  DISTRITO  EN  MATERIA  DE  EXTINCIÓN  DE DOMINIO  CON  COMPETENCIA  
EN  LA  REPÚBLICA  MEXICANA  Y ESPECIALIZADO  EN  JUICIOS  ORALES  MERCANTILES  EN  EL  
PRIMER CIRCUITO,  CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
                                     

E D I C T O 
 

En auto de veintiséis de mayo de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
9/2022, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en la Fiscalía General de la República contra Alfredo Isaac Benavides Quintana y Dannae Samantha 
Benavides Torres, por conducto de su representante legal o tutor, se ordenó publicar el presente edicto a efecto 
de emplazar a juicio a cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el inmueble ubicado en: 
Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, identificado como lote 7-siete fracción C, de la manzana 1-uno, de 
la Colonia Voluntad y Trabajo, en la Ciudad de Heroica Matamoros, Tamaulipas, identificado ante el Instituto 
Registral y Catastral de Matamoros, Tamaulipas, como calle Félix Romero, finca número 108918, lote 7, 
manzana 1, fracción C, de la Colonia Voluntad y Trabajo con referencia catastral 220801001032, también 
identificado como inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, lote 7 (siete), fracción C, manzana 1 (uno), 
colonia Voluntad y Trabajo en la Ciudad de Heroica Matamoros, Estado de Tamaulipas, como consta en la 
escritura pública número veintinueve mil quinientos catorce (29,514), volumen milésimo quingentésimo trigésimo 
cuarto de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado Edgardo Aroldo García 
Villanueva, Notario Público Número 134, con ejercicio en el Distrito Judicial de Heroica, Matamoros, Tamaulipas. 

También conocido con las siguientes denominaciones: 

Predio ubicado en la calle Félix Romero número exterior 211, manzana 1 (uno), lote 7 (siete), fracción C, Colonia 
Voluntad y Trabajo con clave catastral 22-08-01-001-032. 

Inmueble identificado como calle Félix Romero, lote 7 (siete), fracción C, manzana 1 (uno), Colonia Voluntad y 
Trabajo en Heroica (sic) Matamoros, Estado de Tamaulipas. 

Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero número exterior 211, manzana 1, lote 7 C de la Colonia Voluntad y 
Trabajo, en Heroica Matamoros, Tamaulipas, con datos registrales ante  el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, Matamoros, finca número 108918, calle Félix Romero, manzana 1, lote 7, fracción C, 
Colonia Voluntad y Trabajo, en el municipio de Matamoros, Tamaulipas, con referencia catastral 22-01-16-170-
032, también identificado como lote 7-siete fracción C, de la manzana 1-uno de la Colonia Voluntad y Trabajo, en 
la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

Al considerar que el inmueble descrito, fue adquirido con recursos de procedencia ilícita, esto es, con el producto 
del hecho ilícito contra la salud (en su modalidad de posesión de clorhidrato de cocaína con la finalidad de 
producción) previsto y sancionado por el artículo 195, primer párrafo, en relación con los numerales 193 y 194 
fracción I del Código Penal Federal, así como el diverso 324 de la Ley General de Salud, de lo que se actualiza la 
hipótesis de bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda acreditarse, prevista en el 
artículo 22, cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el primer 
párrafo del artículo 7 y la fracción III, del citado artículo de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, el cual fue 
asegurado por el Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, en los autos del toca 196/2021-VI y, 
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posteriormente, materializada la medida cautelar mediante auto de 30 de julio de 2021, por la Juez Segundo de 
Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana Especializada en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, expediente 4/2021-IV. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San Lázaro. 
Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 
15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga; se hace de su conocimiento que las copias de traslado correspondientes 
quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. 
  

Ciudad de México, 26 de mayo de 2022 
 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER 
CIRCUITO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.- JOSÉ JORGE ROJAS LÓPEZ.- Rúbrica. 

 
RÚBRICA Y SELLO 

 
(1ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

Con fundamento en las atribuciones que le confiere el artículo 81 de la Ley del Gasto Público para el Estado de 
Tamaulipas a la Secretaría de Finanzas, y en lo establecido en el numeral cuatro del Programa Anual de 
Evaluación para el ejercicio fiscal 2022 de los Fondos y Programas del Gasto Federalizado y de los Programas 
Presupuestarios del Estado de Tamaulipas, se emiten modificaciones al numeral 13 del siguiente programa: 
 

MODIFICACIONES AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITE EL PROGRAMA  ANUAL DE 
EVALUACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 DE LOS FONDOS Y PROGRAMAS DE GASTO 
FEDERALIZADO  Y DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS  DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

1. Modificación al numeral 13: Los Ejecutores de Gasto responsables de los siguientes programas 
presupuestarios estatales sujetos a evaluación externa, deberán atender la realización de los siguientes estudios, 
aplicando los modelos de Términos de Referencia (TdR) publicados por la Secretaría, conforme al siguiente 
calendario de ejecución: 
 

Calendario de ejecución de evaluaciones a los programas presupuestarios estatales. 

No Programa 
presupuestario 

Dependencia, Entidad 
u Organismo 

Autónomo responsable 

Tipo de 
evaluación 

Términos de 
Referencia 

Producto 
entregable 

Fecha de entrega 

8 S146 Programa 
de deporte de alto 

rendimiento 

Instituto del Deporte de 
Tamaulipas 

Procesos Enfoque social Informe Final de 
Evaluación 

4 de julio de 2022 

9 E081 Servicios de 
Salud 

Servicios de Salud de 
Tamaulipas 

Procesos Enfoque social Informe Final de 
Evaluación 

15 de julio de 2022 

 
 

Dado en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 21 días del mes de junio de dos mil veintidós. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA.- Rúbrica 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 
ACUERDO ESPECÍFICO FGJE/05/2022 MEDIANTE EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS DIVERSOS 
ACUERDOS DE RECOMPENSA DE LOS AÑOS 2017, 2018 y 2019. 
 
DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, 11 y 15, fracciones VII y XXXIV, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, así como el Título Séptimo del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se 
establece el procedimiento para el ofrecimiento y entrega de recompensas a quienes aporten información útil, 
veraz y oportuna relacionada con alguna investigación, así como para la localización de probables responsables 
o el rescate de personas que son víctimas de algún delito, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una 
herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información útil, veraz y oportuna para el auxilio 
eficiente, efectivo y oportuno en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público que sirva 
para la detención de probables responsables de la comisión de delitos; que sea de utilidad para la localización y 
auxilio de víctimas de los delitos de secuestro, privación ilegal de la libertad y otras garantías, así como del delito 
de trata de personas; por lo que se requiere incentivar la colaboración con la procuración de justicia con la mayor 
seguridad para las personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

SEGUNDO. Que el Estado de Tamaulipas, convencido de que incrementando el esfuerzo estatal para investigar 
y perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección 
a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a 
través de las instancias idóneas que son la Fiscalía General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención a 
Víctimas del Delito. 

TERCERO. Que el artículo 15, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, establece el ofrecimiento y entrega de recompensas como un mecanismo útil, constructivo y 
coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva procuración de justicia que concluya con la 
aprehensión, procesamiento y dictado de sentencias condenatorias en contra de los delincuentes y así también 
con la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

CUARTO. Que la Secretaría Técnica del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas sometió a 
consideración del Comité de Recompensas dejar sin efectos diversos Acuerdos de Recompensas por 
encontrarse satisfechos los motivos de su emisión. 

QUINTO. Que en la tercera sesión extraordinaria 2022 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, se discutió dejar sin efectos los 
Acuerdos Específicos PGJE/10/2017, PGJE/15/2017, PGJE/01/2018, PGJE/19/2018, PGJE/21/2018, 
PGJE/12/2019, PGJE/20/2019 y PGJE/21/2019, y en consecuencia se realicen las gestiones correspondientes 
para que en la página web de esta Institución sea colocada sobre las fotografías y datos en general por cuanto a 
JUAN GERARDO TREVIÑO CHAVEZ y/o ALBERTO IVÁN SOTO PADILLA y/o ALEJANDRO RÍOS 
CORONADO y/o MARCO ANTONIO MANCILLA TREVIÑO ALIAS “HUEVO”, MARTÍN RODRÍGUEZ 
BARBOSA ALIAS “CADETE” y ZENÓN GUADALUPE RUIZ ORTEGÓN ALIAS “EL PEZÓN” la leyenda de 
“DETENIDO”, asimismo sea colocada sobre la fotografía y datos en general de JUAN ALFONSO VAZQUEZ 
CANTO ALIAS "GAFE y/o CHUCHO" la leyenda de “FALLECIDO”. 

SEXTO. Que en virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 177 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas procedió a elaborar el Acuerdo 
Específico FGJE/05/2022 por el que se dejan sin efectos los diversos PGJE/10/2017, PGJE/15/2017, 
PGJE/01/2018, PGJE/19/2018, PGJE/21/2018, PGJE/12/2019, PGJE/20/2019 y PGJE/21/2019. 

SÉPTIMO. Que el artículo 15, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas y 177 del su reglamento, facultan al Titular de la Institución para suscribir y ordenar la publicación del 
presente acuerdo. 

Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO ESPECÍFICO 
 

PRIMERO. Se dejan sin efectos los Acuerdos PGJE/10/2017, PGJE/15/2017, PGJE/01/2018 y PGJE/12/2019, 
toda vez que con el apoyo de la sociedad se obtuvo información que permitió la detención de imputados y el 
esclarecimiento de hechos, lográndose satisfacer las necesidades por las que fueron ofrecidas dichas 
recompensas, realizándose el pago en cada caso. 
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SEGUNDO. Se dejan sin efectos los Acuerdos PGJE/19/2018, PGJE/21/2018, PGJE/20/2019 y PGJE/21/2019, 
por estar detenidos o fallecidos los imputados por los que se ofreció recompensa, sin necesidad de realizar pago 
alguno.  

TERCERO. Se autoriza colocar en la página web de esta Institución sobre las fotografías y datos en general de 
JUAN GERARDO TREVIÑO CHAVEZ y/o ALBERTO IVÁN SOTO PADILLA y/o ALEJANDRO RÍOS 
CORONADO y/o MARCO ANTONIO MANCILLA TREVIÑO ALIAS “HUEVO”, MARTÍN RODRÍGUEZ 
BARBOSA ALIAS “CADETE” y ZENÓN GUADALUPE RUIZ ORTEGÓN ALIAS “EL PEZÓN” la leyenda de 
“DETENIDO”, asimismo sea colocada sobre la fotografía y datos en general de JUAN ALFONSO VAZQUEZ 
CANTO ALIAS "GAFE y/o CHUCHO" la leyenda de “FALLECIDO”. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, 
para que proceda a realizar los trámites correspondientes a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo 
Específico y sea publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Acuerdo Específico entrará en vigor el día de su suscripción. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 14 de junio de 2022. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 
H. AYUNTAMIENTO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS  

DIRECCIÓN DE ADMINSTRACIÓN 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
PRESENCIAL NO. IA-ALT-CC-DA-03/2022 PARA EL “SUMINISTRO, FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE 
ESTRUCTURAS METÁLICAS PARA TECHUMBRES EN CAMPO DE BÉISBOL Y DE FÚTBOL EN 
ESTACIÓN CUAUHTÉMOC Y EN CASETAS DE ESPERA DE TRANSPORTE PÚBLICO EN  LA COL. 
LAGUNA FLORIDA, EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS”. 
 

El H. Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, a través del COMITÉ DE COMPRAS Y OPERACIONES 
PATRIMONIALES DEL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, invita a participar a la INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS PRESENCIAL NO. IA-ALT-CC-DA-03/2022. En observancia a la 
Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Tamaulipas en su artículo 161 y mediante el procedimiento 
establecido en los artículos 35 fracción I, 41, 42, 44, 47, 48 numeral 1, 49, 50, 51, 52, 53 y demás correlativos a la 
Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios, así como en los 
artículos 3, 49 fracción VII del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, convocan a las Personas Físicas 
y/o Morales que cumplan con los requisitos establecidos en las bases y que cuenten con los recursos técnicos, 
financieros y demás que sean necesarios, a participar en LA CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS PRESENCIAL NO. IA-ALT-CC-DA-03/2022, relativo al SUMINISTRO, 
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS PARA TECHUMBRES EN CAMPO DE 
BÉISBOL Y DE FÚTBOL EN ESTACIÓN CUAUHTÉMOC Y EN CASETAS DE ESPERA DE TRANSPORTE 
PÚBLICO EN LA COL. LAGUNA FLORIDA, EN EL MUNICIPIO DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, de acuerdo a los 
términos de referencia y plazos que se establecen a continuación: 
 

No. de Procedimiento. Publicación Entrega de 
Bases 

Junta de 
aclaraciones. 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones. 

Comunicación 
del fallo. 

IA-ALT-CC-DA- 03/2022 21 de junio 
del 2022. 

21 de junio al 27 
de junio del 2022, 
de 9:00 a 15:00 

horas. 

30 de junio del 
2022, a las   

11:00 horas. 

12 de julio del 
2022, a las 16:00 

horas. 

13 de julio del 
2022, a las 

16:00 horas. 

 

Acto. Lugar. Fecha. Hora. 

Firma del Contrato. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
ALTAMIRA en el complejo 

Administrativo municipal “La 
Retama” domicilio calle C-7, número 

200, fraccionamiento Corredor Industrial, 
Altamira, Tamaulipas, C.P. 89603. 

(La firma del contrato derivado del 
presente procedimiento se llevará a 

cabo en la fecha, hora y lugar 
indicados en el acto de notificación de 

fallo de la presente INVITACIÓN, 
fecha que quedará comprendida 
dentro de los 15 días naturales 

siguientes a la citada notificación.) 

16:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE.- DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN.- ING. RUBI OLVERA GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veinticinco 
de marzo del año dos mil veintidós, ordenó se publique la 
radicación del Expediente Número 00291-2022, relativo a 
la Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-
Perpetuam, promovido por la C. MARTHA GODOY 
ANDRADE por lo que se procede a dar cumplimiento. 

Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (22) veintidós de marzo de dos mil veintidós y con el 
cual da cuenta la Licenciada Zulma Yaritza Salas Rubio, 
Secretaria de Acuerdos a la Titular del mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a veinticinco de marzo del 
año dos mil veintidós.- Téngase por presentada a la C. 
MARTHA GODOY ANDRADE con su escrito de cuenta, en 
términos del mismo y una vez visto su contexto, se le tiene 
dando cumplimiento a la prevención de fecha dieciséis de 
marzo del año dos mil veintidós, se ordena su radicación. 

Téngase por presentada a la C. MARTHA GODOY 
ANDRADE con su escrito de cuenta y anexos que 
acompaña, promoviendo en Vía De Jurisdicción Voluntaria 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar 
que se encuentra en posesión de un inmueble.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que expresa.- Se admite la promoción por cuanto 
procede a derecho.- Regístrese y fórmese expediente.- Se 
da vista al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, para que manifieste lo que a su interés 
convenga.- Se ordena citar a los colindantes C.C. 
PATRICIO HERNÁNDEZ BARRÓN Y FRANCISCO 
HERRERA MORALES quienes tienen su domicilio en: calle 
24 de Febrero, S/N, del Ejido Mariano Matamoros, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, a quienes deberá 
corrérseles traslado con copias autorizadas por el 
Secretario de Acuerdos de la solicitud que aquí se provee y 
documentos anexos, para que dentro del término de (3) 
tres días manifiesten lo que a su interés convenga.- Se 
fijan las (12:00) doce horas, del día (13) trece de abril del 
año (2022) de dos mil veintidós, a fin de que tenga 
verificativo la Testimonial que ofrece, a cargo de las 
personas que la compareciente se compromete a presentar 
en la fecha señalada, quienes declararán al tenor del 
interrogatorio que se exhibe, en la inteligencia de que tanto 
la parte presentante como los testigos deberán comparecer 
con credencial de identificación que contenga fotografía.- 
Asimismo se ordena expedir el edicto correspondiente por 
TRES VECES consecutivas, de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, así como en la 
Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal de Tampico, Madero y 
Altamira y del Instituto Tamaulipeco de Vivienda Y 
Urbanismo (ITAVU).- Se tiene como su asesores jurídicos 
a los Licenciados Pedro Zaleta Alonso y Dulce Rosario 
Pérez Barrera, Con Cédulas Profesionales 31611986 y 
8348046 respectivamente, únicamente para oír y recibir 
notificaciones y examinar el expediente, no así en términos 
del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles, en 
virtud de que no proporciona los datos correspondientes al 
registro de su título profesional ante el Supremo Tribunal 
de Justicia.- No ha lugar a tener por autorizadas a la 

persona que refiere, toda vez que no acredita que dicha 
Profesionista se encuentra legalmente autorizada para 
ejercer la profesión de Abogado, y proporcionar los datos 
correspondientes al registro de su título profesional ante el 
Tribunal Superior de Justicia.- - -- Como domicilio para oír y 
recibir notificaciones del ocursante el ubicado en calle 
Matamoros número 309 Zona Centro, entre calles Abasolo 
e Iturbide C.P. 89600 en la ciudad de Altamira.- Además se 
le autoriza el acceso a la información propiedad del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, disponible en 
internet, aun los que contengan orden de notificación 
personal por medio del correo electrónico que refiere, 
previo registro hecho en la página web del Supremo 
Tribunal de Justicia; no así para la presentación de 
promociones electrónicas, en virtud de que el citado 
Profesionista no se encuentra autorizado conforme al 
artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles, 
dentro del procedimiento que nos ocupa, debiendo para tal 
efecto acreditar que dicho profesionista se encuentra 
legalmente autorizado para ejercer la profesión de 
Abogado, y proporcionar los datos correspondientes al 
registro de su título profesional ante el Tribunal Superior de 
Justicia.- Notifíquese a las partes que, de conformidad con 
el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 4, 22, 52, 226, 227, 247, 248, 
866, 867, 868, 876, 881 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y 
firma la Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Zulma Yaritza Salas Rubio, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y Da Fe.- Lic. Roxana Ibarra Canul.- 
Jueza del Juzgado Cuarto Civil.- Lic. Zulma Yaritza Salas 
Rubio.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- CONSTE. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas, de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
este distrito judicial, así como en la Tabla de Avisos de la 
Oficina Fiscal de Tampico, Madero y Altamira y del Instituto 
Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo (ITAVU). 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 25 de abril de 2022.- Jueza del 

Juzgado Cuarto Civil, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

3257.- Mayo 31, Junio 9 y 21.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 16 de marzo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha dieciséis de marzo del año dos mil veintidós, ordeno 
la radicación del Expediente Número 00085/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de 
SEBASTIÁN RAMÍREZ LUGO, quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle Zaragoza número 425 de la 
colonia del Valle de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
La ciudadana Licenciada SUSANA CAVAZOS VELA, 

Secretaria del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien firma de 
manera electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3418.- Junio 7 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 18 de mayo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00158/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de ANTONIO 
SERGIO ANCIRA GÓMEZ quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Morelos No. 104 entre 120 y 13 Zona 
Centro de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
La Ciudadana Licenciada SUSANA CAVAZOS VELA, 

Secretaria del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien firma de 
manera electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3419.- Junio 7 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 17 de mayo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Decimocuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha dieciséis de mayo del año en curso, se ordenó el 
presente, dentro del Expediente Número 00174/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de 
CONSUELO PIÑA VÁZQUEZ, quien tuvo su último 
domicilio ubicado en Brecha 110 Kilómetro 84 de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
SUSANA CAVAZOS VELA. 

3420.- Junio 7 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ciudad 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Expediente 
Número 00164/2022, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam) para demostrar la Posesión y propiedad que 
detenta por prescripción positiva de un bien inmueble, 
promovidas por el Ciudadano JOSÉ ÁNGEL MALDONADO 
FLORES, a efecto de acreditar la posesión y propiedad que 
detenta respecto del inmueble urbano, el cual se ubica en 
Avenida Ayuntamiento, Interior 112, colonia Martock, entre 
Santo Domingo y Martock, C.P. 89170, en Tampico, 
Tamaulipas, Clave Catastrales 36-01-12-125-061, cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE en 
17.530 metros, con propiedad privada; AL NORTE en 
3.780 metros, con propiedad privada; AL SUR en 1.000 
metros, con Canal Martock; AL SUR en 12.00 metros, con 
fracción lote 5, Santa Del Ángel Santiago; AL SUR en 1.27 
metros, con fracción lote 3, Ma. Del Carmen M Flores; AL 
ORIENTE en 8.00 metros, con fracción lote 2 de Ma. De 
Jesús Flores; AL ORIENTE en 11.25 metros, con fracción 
lote 5, Santa Del Ángel; AL ORIENTE, en 3.00 metros, con 
fracción lote 5, Santa Del Ángel; AL PONIENTE en 4.60 
metros, con propiedad privada; AL PONIENTE en 13.80 
metros, con Canal Abierto; AL PONIENTE en 3.50 metros, 
con Canal Abierto; y AL OESTE en 1.65 metros, con 
propiedad privada.- Y por el presente se dará publicidad en 
avisos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado, 
y en un periódico de mayor circulación de la localidad, por 
TRES VECES consecutivas de siete en siete días, de igual 
forma, se dará publicidad en avisos que se fijarán en la 
Presidencia Municipal de Altamira, Tamaulipas, Oficina 
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Fiscal y en los estrados del Portal del Tribunal Electrónico 
del Poder Judicial del Estado.- Con lo que se da 
cumplimiento conforme a lo establecido por la Ley del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio, 
en su capítulo XXIV, de las Informaciones de Dominio y su 
Registro, artículo 162, concretamente fracción V.- Es dado 
en el despacho del Juzgado Segundo de lo Civil, en 
Altamira, Tamaulipas, el día nueve de mayo de dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3430.- Junio 7, 14 y 21.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (21) veintiuno de abril del año dos mil 
veintidós (2022), ordenó la radicación del Expediente Civil 
Número 00025/2022, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovidas por MA. DE LOS ÁNGELES 
FERNÁNDEZ GUERRERO, sobre un bien inmueble, 
mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en Jaumave, Tamaulipas, el 
cual cuenta con una superficie de 932.62 metros 
cuadrados y cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 29.40 m, con calle Privada 
Francisco Villa, AL SUR, en 29.95 m, con Propiedad de 
Carlos Julián Etienne Llano, AL ESTE, en 31.722 m, con 
calle Mariano Abasolo, AL OESTE, en 31.183 m, con 
Propiedad de Julio Cesar Fernández Guerrero. 

Firma Electrónica.- Asimismo, con fundamento en el 
Acuerdo General 32/2018, así como en el Punto de 
Acuerdo Quinto del Acuerdo General 11/2020, emitidos por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se hace 
la aclaración que la firma electrónica cuenta con la misma 
validez que la firma autógrafa, para los efectos legales 
correspondientes. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el periódico 
Oficial del estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL. 

3431.- Junio 7, 14 y 21.- 3v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 09 de febrero de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado RUBÉN PADILLA SOLÍS, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00041/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de 
GRACIELA GONZÁLEZ GALINDO quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle Juárez entre Avenida Lázaro 
Cárdenas y primera de la Zona Centro de esta ciudad, de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado RUBÉN PADILLA SOLÍS, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES GALVÁN, 
quienes firman de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención a las 
disposiciones tomadas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 

3590.- Junio 7 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciocho de mayo del año dos mil veintidós, dictado en el 
Expediente Número 01240/2008, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil promovido por el C. Lic. Enrique Sias Pecina en 
su carácter de apoderado de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y 
continuado por el Lic. Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva con el 
mismo carácter y posteriormente como apoderado de 
PENDULUM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; quien es a su vez 
apoderada CKD ACTIVOS 4, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE y continuado por la C. Lic. Claudia 
Patricia Puga con el mismo carácter de apoderada de la 
parte actora, en contra de MARÍA ELENA PONCE 
RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Casa-habitación unifamiliar ubicada en calle Laguna de 
los Patos número 310, lote 33 y 34, manzana 26 del 
Fraccionamiento Jardines de Champayan en Altamira, 
Tamaulipas C.P. 89607, con una superficie de 120.00 m2, 
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y con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 
20.00 metros con fracción del lote 34; AL SUR: 20.00 
metros con fracción del lote 33; AL ESTE: 6.00 metros con 
calle Laguna de los Patos; y AL OESTE: 6.00 metros con 
fracción del lote 26 y 25, registrado en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: 
Finca Número 87960 en Altamira, Tamaulipas con un valor 
comercial determinado de: $445,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación que se edita 
en este Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a 
la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el día 
DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A LAS 
(10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá 
ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en 
sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 19 de mayo del 2022.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3591.- Junio 14 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente Número 0375/2017 de 
éste Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
la Ciudadana Licenciada María Rosa Castellanos Ramírez, 
en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del Ciudadano EDGAR DEL 
ÁNGEL MAR, ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el bien inmueble dado en garantía hipotecaria. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, a diecisiete de mayo del año dos mil 
veintidós.- A sus antecedentes el escrito presentado ante el 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, el día dieciséis del mes y año en curso, 
signado por la Ciudadana Licenciada María Rosa 
Castellanos Ramírez, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 0375/2017, visto su contenido, como lo 
solicita y por así corresponder al estado de los autos, se 
señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en primera almoneda , y dadas las condiciones 
debido a la contingencia sanitaria que aún prevalece, bajo 
la modalidad de videoconferencia, para lo cual deberán 
enviarse las invitaciones correspondientes; pudiendo 

participar en ella los interesados o postores que deseen 
intervenir en la misma compareciendo de manera directa 
ante éste Juzgado en la fecha y hora programada para su 
desahogo, para esto resulta necesario precisar que todo 
aquél postor que mantenga interés en adquirir el bien 
inmueble que líneas adelante se mencionará podrá 
hacerlo, mediante escrito que deberá presentar 
previamente ante la Oficialía Común de Partes de éste 
Distrito Judicial a efecto, de poder anunciar al Juzgador su 
interés de intervenir en dicha diligencia, por tanto se 
ordena sacar para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en primer almoneda el bien inmueble fijado como 
garantía dentro de este Juicio, consistente en VIVIENDA 
334-G, Edificio 1, Manzana 9, Lote 1, Condominio 1, 
ubicada en el Boulevard Sotavento, del Conjunto 
Habitacional Sotavento, en Altamira Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE en 3.025 m 
y 2.975 m con vacío que da al área común y área de 
servicio del mismo condominio; AL SUR en 6.00 m con 
vacío que da al área común del mismo condominio; AL 
ESTE en 8.50 m con vivienda 334 H del mismo condominio 
compartiendo con esta el muro que las divide; AL OESTE 
en 6.925 m con vivienda 336-H y 1.575 m con área común 
del mismo condominio; arriba con losa de azotea y abajo 
con vivienda 334-E.- Con superficie de construcción de 
41.23 m2.- Valor pericial: $360,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), convocándose a 
postores y acreedores por medio de edictos que deberán 
publicarse por DOS VECES de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial del Estado en días naturales, y en uno de 
mayor circulación en la Zona Conurbada que comprende 
Tampico, Ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, 
resultando la cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia 
de que los Edictos deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el periódico de mayor circulación en 
días naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación.- Así y con fundamento en los 
artículos 4º, 22, 23, 701 fracción III y IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Ciudadana Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Es dado el presente edicto el día diecisiete de 
mayo del año dos mil veintidós, en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DAMOS FE. 

C. Juez, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3592.- Junio 14 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
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Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha nueve de mayo del año dos mil veintidós, ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 
00073/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
SCRAP II. S. DE R.L. DE C.V., en contra de MARÍA DEL 
CARMEN DURAN SALAZAR Y DANIEL SANTOS ORTA, 
consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en: vivienda número 32, manzana 1, condominio 5, 
Conjunto Habitacional Los Médanos, con superficie de 
construcción de 39.81 m2, y superficie de terreno de 55.16 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 5.60 metros con propiedad privada, AL ESTE: en 9.85 
metros con vivienda número 31 del mismo condominio, AL 
SUR: en 5.60 metros con área común del propio 
condominio, AL OESTE: 9.85 metros con vivienda número 
33 del mismo condominio.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
bajo el Número 967, Legajo 6-020, Sección Primera, de 
fecha 26 de febrero de 2001, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial 
de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en la 
inteligencia de que los edictos que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en días naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, circunstancia esta que se 
aplica a todas las publicaciones, asimismo en los Estrados 
del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días hábiles, 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado en la subasta en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este a las (12:30) DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (13) TRECE 
DE JULIO DEL AÑO (2022) DOS MIL VEINTIDÓS, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los dieciocho días del mes 
de mayo del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO. C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

3593.- Junio 14 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veinticinco 

de mayo del dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00517/2020, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el Licenciado Juan José De la 
Garza Govela en su carácter de apoderado de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
del C. EDUARDO VILLA ARTEGA, ordenó sacar a la venta 
en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda habitacional sujeta al régimen de propiedad en 
condominio que se identifica como vivienda C-5 con una 
superficie privativa de terreno de 153.90 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 7.51 m 
con calle Siete, AL SUR en 7.51 m con propiedad privada, 
AL ESTE en 20.46 mts con casa C-6 y casa C-8, AL 
OESTE en 20.53 m con casa C-4.- Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo la Inscripción Segunda de la 
Finca Número 14947 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas.- Valor Comercial $1,022.000.00 (UN MILLÓN 
VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado por los peritos del inmueble que se saca a remate.- 
En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente 
como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a veintisiete de mayo del dos mil 
veintidós. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

3594.- Junio 14 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha treinta de 
mayo del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00550/2021, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por ANSELMA MALDONADO TREJO en contra 
de MARÍA GUADALUPE MORA BONILLA Y JORGE 
ERNESO OCAMPO REYES, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Finca Número 20983, del municipio de Madero, 
Tamaulipas, ubicado en calle Hidalgo número 110 Sur 
interior 1, en la colonia Unidad Nacional en Cd. Madero, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 10 metros con 20 cm con paso servidumbre, AL 
SUR en 10 metros 20 cm con fracción lote seis, AL ESTE 
en 8 metros 50 cm con fracción uno del mismo lote siete, 
AL OESTE en 8 metros 50 cm con fracción lote número 
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siete; valor comercial $934,000.00 (NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado por los peritos del inmueble que se saca a remate.- 
En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente 
como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a treinta de mayo del dos mil 
veintidós. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

3595.- Junio 14 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con 
las Suscritas Licenciadas Golda Indira Artolozaga Vite y 
Licenciada Karla Karina Leija Mascareñas, Oficial Judicial 
“B”, en cumplimiento al auto de fecha veintiséis de mayo 
del año dos mil veintidós, se ordenó dentro del Expediente 
Número 277/2018, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ANTONIO LO PEZ GÁMEZ denunciado por 
CATALINA LÓPEZ BELMARES Y OTROS, sacar a la 
venta sin subasta, el bien inmueble materia del acervo 
hereditario, el que se identifica como: Finca Número 86826 
del municipio de Altamira, terreno rustico, superficie: 
1,591.08 metros cuadrados, medidas y colindancias: AL 
NORTE 76.70 metros con propiedad del Señor Santanna 
Jaliffe, AL SUR 77.40 metros con propiedad del Señor 
Nabor Carreón, AL ESTE 21,00 metros con propiedad del 
Señor Ovideo De León; AL OESTE 20.30 metros con calle 
Galeana.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial 
del Estado como en uno de los de mayor circulación en 
esta plaza, por DOS VECES de siete en siete días en días 
naturales.- Se precisa como postura base de LA VENTA la 
cantidad de $ 1,654.080.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHENTA PESOS 00/100 
M.N.), en que fue valuado el mismo, por el Ing. Arq. Raúl 
Vega Mata, en fecha trece de agosto del año dos mil 
veintiuno.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo 
menos tres días antes a la celebración de la audiencia de 
la venta.- Convocando a postores a dicha venta, la que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado de manera 
virtual a las DOCE HORAS DEL DÍA ONCE DE JULIO DEL 
AÑO EN CURSO, mediante el siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/84553661349?pwd=rvy5tmp4kz

vmsxlzvfncq2uregfsqt09, Id de Reunión: 845 5366 1349, 
Código de Acceso: 307624, hágase del conocimiento de 
los interesados que para acudir a la venta sin subasta, 
deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con Sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 
20% (veinte) por ciento del valor que sirve de base a la 
venta del bien, presentando al efecto el certificado aludido, 
y que asciende a la cantidad de $330,816.00 
(TRESCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS 
DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.), debiendo gestionar el 
certificado de depósito con la debida anticipación a fin de 
realizar el pago correspondiente, y hecho lo anterior deberá 
presentar al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin 
es dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, 
a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Testigo 
de Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- 
Testigo de Asistencia, LIC. KARLA KARINA LEIJA 
MASCAREÑAS. 

3596.- Junio 14 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, dictado en el 
Expediente Número 00028/2021, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Violeta Elizabeth 
Villalobos Álvarez en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de SERGIO 
GUADALUPE GARCIA MENDOZA Y PIEDAD GRISELDA 
GARCIA NERI, ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Tulipán, número 
539, lote 1-A manzana 10, Fraccionamiento Los Tulipanes 
en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 9.356 metros con calle Tulipán, AL SUR: 9.356 
metros con lote 2 manzana 10, AL ESTE: 30.50 con lote 1 
y 38 de la manzana 11, AL OESTE: 30.50 con lote 1 de la 
manzana 10; y con un valor de $1’981,000.00. (UN 
MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
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subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $1’981,000.00. (UN MILLÓN NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate CINCO DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS A LAS DOCE HORAS. 

La C. Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO 
BASILIO MALDONADO.- Rúbrica. 

3597.- Junio 14 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil 

veintidós dictado dentro del Expediente Número 
00005/2015, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Carlos Cipriano Guerrero Gómez, 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de C. MIGUEL 
ÁNGEL ZÚÑIGA GONZÁLEZ, la Titular de este Juzgado C. 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 8, de la manzana 93, ubicado en Circuito Arrayan 
número 154, del Fraccionamiento Los Almendros, de esta 
ciudad, con superficie de terreno de 90.00 m2 y superficie 
de construcción de 37.96 m2, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 
mts con lote 7, AL SUR en 15.00 mts., con lote 9, AL ESTE 
en 6.00 mts con Circuito Arrayan, AL OESTE en 6.00 mts 
con lote 50, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito 
BAJO LA INSCRIPCIÓN 5a y 7a de la Finca Número 
67662, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, esto es por la cantidad de $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS, 00/100 M.N.).- Con la Firma 
Electrónica del C. Secretario de Acuerdos, en atención a lo 
establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se Anexa Constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de mayo del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

3598.- Junio 14 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha (31) treinta y uno de mayo de dos mil 

veintidós (2022), dictado dentro del Expediente Número 
00131/2014, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Carlos Cipriano Guerrero Gómez, 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por el Lic. 
Rene Álvarez Velazco en su carácter de nuevo Cesionario 
de BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en 
contra de la C. ARACELY PEREZ PALACIOS, el 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, encargado del Despacho por Ministerio de Ley el 
Lic. Manuel Saldaña Castillo, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 12, de la manzana 131-A de la calle Loma 
Plateada con el número oficial 122 del Fraccionamiento 
Lomas Del Real De Jarachina Sur, de esta ciudad, cuenta 
con una superficie de terreno de 136.00 metros cuadrados 
y de construcción de 82.46 y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 8.00 M.L. con lote 11, AL SUR en 
8.00 M.L. con calle Loma Plateada, AL ESTE en 17.00 
metros lineales con calle San Ángel y AL OESTE en 17.00 
metros lineales con lote 13, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección Segunda de la Finca 21006 
del municipio de Reynosa de fecha 23 de julio del 2008, y 
en la Sección Tercera en la Finca 21006 de fecha 23 de 
julio del 2009 de ciudad Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $663,000.00 
(SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $442,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- Con la firma electrónica 
del C. Secretario de Acuerdos, en atención a lo establecido 
por el artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se 
anexa constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 31 de mayo del 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3599.- Junio 14 y 21.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha tres de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00385/2017, 
promovido por el Lic. Carlos Cipriano Guerrero Gómez, 
apoderado legal de la actora, BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN 
SU CALIDAD DE CESIONARIO, en contra de LUIS 
CABRERA GARCIA , la Titular de este Juzgado Lic. María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 10, de la manzana 76, ubicado en la calle 
Hacienda El Jazmín con el número oficial 166, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias de esta 
ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Inscripción 2a, de la Finca Número 86997 
del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la Audiencia de Remate de Primera 
Almoneda, que se llevará a cabo el día TRES DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS A LAS (11:00) ONCE HORAS; 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$342,500.00(TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado 
a la finca hipotecada.- Se le informa a la demandada o al 
postor que la diligencia de remate, se llevará a cabo a de 
manera virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual 
se podrá generar la audiencia correspondiente.- Se hace 
de su conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/88690039357?pwd=UElqNlczVT
laOUFJSjM5eU4zMkpwZz09, ID de reunión: 886 9003 
9357 Código de Acceso: 989693.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación.- Se precisa que el presente 
edicto solo es firmado electrónicamente, en virtud de lo 
previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el punto 
de acuerdo quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado 
por el oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 

Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de mayo de 2022.- Secretaria 

Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
NORMA ADRIANA BLANCO MOLINA. 

3600.- Junio 14 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Ciudad Valle Hermoso, Tamaulipas a los diecinueve 
(19) de Mayo de dos mil veintidós (2022).- La Licenciada 
Susana Cavazos Vela, Secretaria de Acuerdos del Área 
Civil y Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, hago constar 
lo siguiente:- Que con fecha veintisiete de enero de dos mil 
veintidós, se ordenó un edicto en el Expediente Número 
0102/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Rescisión de Contrato, promovido por SCRAP II, S. DE 
R.L. DE C.V., y continuado por la Licenciada Brenda 
Castillo Arguello, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de ESPERANZA AMARO RAMOS; y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 701, 702 y 
703 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
anúnciese en forma legal la venta del bien inmueble 
embargado a la parte demandada consistente en: Casa 
marcada con el número 313 de la calle Ingenieros Civiles 
Norte entre Dentistas e Ingenieros Agrónomos del 
Fraccionamiento Ing. Ampliación Eduardo Chávez, C.P. 
87504 de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, con 
una superficie de 181.90 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.70 
metros con calle Ingenieros Civiles Norte, AL SUR: en 
10.70 metros con lote número 15, AL ESTE: en 17.00 
metros con lote 8, AL OESTE: en 17.00 metros con lote 6; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo las siguientes datos: Número 124259 (ciento 
veinticuatro mil doscientos cincuenta y nueve), Legajo 2486 
(dos cuatro ocho seis), Sección Primera, de fecha 29 
(veintinueve) de junio del 1999 (mil novecientos noventa y 
nueve), del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas; Al 
efecto, convóquese postores mediante la publicación del 
edicto que se publicarán por DOS VECES dentro de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se 
hace saber a las partes que es postura legal la cantidad de 
$173,054.88 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL PESOS 
88/100 M.N.), es decir, las dos terceras partes de la 
cantidad de $259,582.33 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
33/100 M.N.); señalándose las CATORCE HORAS DEL 
DÍA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
a efecto de que tenga verificativo la diligencia de primera 
almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
La Ciudadana Licenciada SUSANA CAVAZOS VELA, 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
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tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

3601.- Junio 14 y 21.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 20 de abril del 2022, ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 00022/2022, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
DAVID REYES CHARLES, sobre un bien inmueble, mismo 
que es el siguiente: 

Un predio rustico denominado “El Cañón del Cuervo”, 
ubicado en el municipio de Tula Tamaulipas, con superficie 
de 92-52-07.67 hectáreas, de terreno de agostadero, que 
se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 578.94 + 229.13 metros lineales con Ejido 
cinco de mayo, AL SUR: en 88.32 + 24.00 + 74.68 + 
666.63 + 549.49 metros lineales con Esteban Reyes 
Charles, Darío Cervantes Hdz y Raúl Reyes Flores, AL 
ESTE: en 54.49+108.45+86.33+44.29+16.25+125.99+ 
228.41 + 230.85 +490.59 metros lineales con Ejido la 
Laguna, Pedro Molina Vázquez, Moisés Méndez Rosales, 
Agustín Barrón Rosales, y Vicente Reyes Garcia, y AL 
OESTE: en 32.45 + 341.32 + 63.89 + 410.77 + 525.32 
metros lineales con Raúl Reyes Flores, Francisco Reyes 
Garcia, y Pedro Reyes Charles. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el periódico 
Oficial del estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio.  

Tula, Tamaulipas, a 06 de mayo de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3638.- Junio 14, 21 y 28.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha trece de 
mayo del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 01254/2019, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra del C. JOSÉ 
ÁNGEL GARCIA TRUJILLO, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Inmueble ubicado en calle Campo Fortuna Nacional, 
número oficial 500, del Fraccionamiento 18 de Marzo en 
ciudad Madero, con una superficie de terreno de 170.00 
m2, manzana 78, lote 05, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 12.50 metros con calle lote 04; 
AL SUR en 12.50 metros con calle Campo Fortuna 
Nacional; AL ESTE en 13.60 metros con calle Campo 
Ezequiel Ordoñez; AL OESTE en 13.60 metros con lote 
06.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo los 
siguientes datos: Finca 11733, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas.- Valor Comercial $1´004,666.66 (UN 
MILLÓN CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), que resulta ser las dos terceras 
partes de la suma de $1’507,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), precio 
fijado en los avalúos rendidos por los peritos designado en 
autos, menos el 20% (veinte por ciento) resultando la 
cantidad de $803,733.33 (OCHOCIENTOS TRES MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 33/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
tercera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA UNO DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los 
peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en 
la subasta, deberán depositar previamente como garantía 
en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) 
del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a treinta de mayo del dos mil veintidós. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- LIC. LEONEL ALEJANDRO 
SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

3781.- Junio 21 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha once de mayo 
del año en curso, se ordenó dentro del Expediente Número 
00372/2016, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido en su inicio por el SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE C.V. atreves de 
Francisco Martínez Nieto en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas y continuado por MARÍA 
ELOÍSA MONTALVO VILLANUEVA, en contra de la C. 
BRENDA BENÍTEZ ZAMORA, Y ARTURO NÚÑEZ 
SÁNCHEZ, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado al demandado C. BRENDA BENÍTEZ 
ZAMORA, ARTURO NÚÑEZ SÁNCHEZ, el que se 
identifica como: departamento 3, del módulo 114, calle 
Andador Ocotlán Esquina con calle Ocotlán con el número 
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114-3, con superficie de 57.24 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 2.93 y 
3.08 metros con área común, AL SUR en 2.93 y 3.08 
metros con área común y límite del fraccionamiento, AL 
ESTE en 9.00 y 1.43 metros con área común, AL OESTE 
en 9.60 metros y .90 centímetros con departamento 114-4 
y pasillo de acceso. arriba con azotea, abajo con 
departamento 114- 2.- Inmueble que se adquirió por la 
parte demandada C. BRENDA BENÍTEZ ZAMORA Y 
ARTURO NÚÑEZ SÁNCHEZ, mediante Escritura Publica 
Numero 7959, de fecha doce de marzo de 1996, ante la Fe 
Publica del Licenciado Guillermo Peña Sam Notario en 
funciones de la Notaria Publica número 215, por Licencia 
Concedida a su Titular Licenciado Ramón Duron Ruiz con 
ejercicio en Ciudad Victoria, Tamaulipas, la cual se 
inscribió en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección Primera, Número 10814, Legajo 217, de Madero, 
Tamaulipas, de fecha once de marzo de 1997.- A nombre 
de C. BRENDA BENÍTEZ ZAMORA, ARTURO NÚÑEZ 
SÁNCHEZ.- Debiéndose para tal efecto citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse conforme a lo 
dispuesto por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles, publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, por 
DOS VECES de siete en siete días en días naturales, se 
precisa como postura legal del remate la cantidad de 
$286,666.66 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.),- 
Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(13) TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, a 
fin de que tenga verificativo de manera virtual mediante el 
siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/86246950549?pwd=SE5Ydm1s
am5WYmNwSExvaTNhS1dJUT09 ID de reunión: 862 4695 
0549 Código de acceso: 122743, hágase del conocimiento 
de los interesados que para acudir a la primer almoneda 
deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial 
a disposición del juez el importe equivalente al 20% 
(veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate del 
bien presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura; y que 
asciende a la cantidad de $57,333.33 (CINCUENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), debiendo gestionar el certificado de depósito 
con la debida anticipación a fin de realizar el pago 
correspondiente, y hecho lo anterior deberá presentar al 
efecto el certificado aludido, con escrito en sobre cerrado 
en que sirva su postura, en el entendido que de acuerdo a 
lo que establece el Punto Segundo del Acuerdo General 
Número 07/2021 de fecha doce de noviembre del año dos 
mil veintiuno, acordado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, el escrito, podrá presentarse 
mediante los buzones judiciales o directamente en la 
oficialía común de partes.- asimismo, se les hace de su 
conocimiento que éste Juzgado se encuentra ubicado en 
calle Juan de Villatoro, número 2001, colonia Tampico-
Altamira, en Altamira, Tamaulipas, teléfono 833-1-60- 21-
11.- Para este fin es dado el presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, a los dos de junio del 2022.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 

funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE. 

3782.- Junio 21 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha (13) trece de mayo de dos mil 

veintidós (2022), dictado dentro del Expediente Número 
00041/2021, deducido del Juicio Hipotecario promovido 
inicialmente por el C. Lic. Eduardo Damián Echavarría 
Domínguez, en su carácter de apoderado legal de SCRAP 
||, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de JOSÉ LUIS DE LEÓN 
ENSINIA, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote de terreno y vivienda sobre el constituida, 
identificado como lote 9, manzana 10, ubicado en la calle 
Río Corona, con número oficial 219 del Fraccionamiento 
del Río, en Río Bravo, Tamaulipas, con las medidas y 
colindancias que se describen a continuación: AL NORTE: 
en 6.00 metros con calle Corona, AL SUR: en 6.00 metros 
con lote numero 26; AL ESTE: en 14.60 metros con lote 10 
y AL OESTE: en 14.60 metros lote 08, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA TRECE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $298,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.) , siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada esto es por la 
cantidad de $198,666.66 (CIENTO NOVENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.).- Con la Firma Electrónica del C. Secretario de 
Acuerdos, en atención a lo establecido por el artículo 3 
fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

3783.- Junio 21 y 28.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis (16) de mayo del presente 

año (2022), dictado dentro del Expediente Número 
00099/2019, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Héctor Eduardo García Silva y 
continuado por el Licenciado Cándido Mártir Zenteno, en 
su carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de FAUSTO 
REYES PUGA, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 33, manzana 16, ubicado en calle Aleación Dos, 
número 365, del Fraccionamiento Villa Esmeralda, de esta 
ciudad, con un superficie de terreno de 170.50 m2 y 
superficie de construcción de 48.96 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 11.00 M.L., con 
calle Aleación Dos, AL SUR en 11.00 M.L., con límite de 
propiedad, AL ESTE en 15.50 M.L., con calle Plata, AL 
OESTE en 15.50 M.L., con lote 32, inscrito bajo la Sección 
Primera, Número 7220, Legajo 2-145, de fecha 24 de abril 
del 2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
actualmente Finca Número 213424. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA ONCE (11) DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022), en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $330,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.).- Con la firma 
electrónica del C. Secretario de Acuerdos en atención a lo 
establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 17 de mayo del 2022.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

3784.- Junio 21 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por autos de fechas dieciséis y veinticinco de mayo de 

dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente Número 
00116/2019, deducido del Juicio Hipotecario promovido 
inicialmente por el C. Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, y 
continuado por el C. Lic. Cándido Mártir Zenteno, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. PABLO 
VICENTE MORALES, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 04, ubicado en calle Privada Picachos Norte, 
número 532-D, de la colonia Almaguer, de esta ciudad, 
compuesto de 93.75 m2 de terreno y una superficie de 
construcción de 34.43 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.25 M.L., Con Propiedad 
Privada, AL SUR en 6.25 M.L., con Privada Picachos 
Norte, AL ESTE en 15.00 M.L., con lote 05, AL OESTE en 
15.00 M.L., con lote 03, inscrito bajo la Sección Primera, 
Número 5816, Legajo 2-117, de fecha 19/04/2006, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, Actualmente Finca 
Número 212844. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal 
ubicado en Boulevard del Maestro 2265 de la colonia 
Modulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA DOCE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble 
se fijó en la cantidad de $221,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIÚN MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $147,333.33 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Con la firma 
electrónica del C. Secretario de Acuerdos en atención a lo 
establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 seis de junio del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

3785.- Junio 21 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha seis de junio del dos mil veintidós, 

dictado dentro del Expediente Número 01596/2014, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. y continuado por 
la C. GRECIA BERENICE BOCANEGRA RODRÍGUEZ, en 
su carácter de Cesionaria en contra del C. JOSÉ CRUZ 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 77, manzana 25, ubicada en calle Privada Villa 
Rica, número 231, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III, con una superficie de 132.58 m2, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
SUROESTE: en 9.45 mts con lote 76, AL NORESTE: en 
14.00 mts con lote 78, AL SURESTE: 14.00 mts con Av. 
Cd. de México, AL OESTE en 9.45 mts con Privada Villa 
Rica, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito bajo la 
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Finca Número 1274, del 2008 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre 
el bien inmueble se fijó en la cantidad de $470,000.00 
(CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $313,000.00 (TRESCIENTOS TRECE MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Con la firma electrónica del C. 
Secretario de Acuerdos en atención a lo establecido por el 
artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de junio del 2022.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 
3786.- Junio 21 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciocho de mayo del dos mil 

veintidós, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
01199/2018, promovido por METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, antes 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, antes 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, y como apoderado especial de 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO 
FIDUCIARIO, en contra de LUIS FELIPE BELMONT 
AMEONE, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 26 de la manzana 3, calle Arce número 103 del 
Fraccionamiento Los Fresnos Residencial, de Reynosa, 
Tamaulipas, actualmente identificado como Finca Número 
217981 de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo el día (01) UNO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS 
(11:00) ONCE HORAS, mediante videoconferencia, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $490,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 

del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo es por 
la cantidad de $326,666.66 (TRESCIENTOS VEINTISÉIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.).- Se le informa a la demandada o al postor que la 
diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera virtual 
a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente. Se hace de su 
conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/82283477031?pwd=Mkp4MmJM
MDJGbjdHUll3dEl1UjNHQT09 ID de Reunión: 822 8347 
7031 Código de Acceso: 154238 Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación.- Se precisa que el presente 
edicto solo es firmado electrónicamente, en virtud de lo 
previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el punto 
de acuerdo quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado 
por el oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de mayo de 2022.- Secretaria 

Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. NORMA ADRIANA BLANCO MOLINA. 

3787.- Junio 21 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
EL C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve 
de marzo del dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00172/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
en contra de los C.C. RAFAEL GUTIÉRREZ NAVAR y 
ANGÉLICA MARÍA PICAZO ZAMORANO; se ordena sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien Inmueble 
consiste en: 

Un lote de terreno, el bien inmueble embargado en 
autos, consistente en: lote 57, manzana 03, ubicado en 
calle Canal de Anzalduas número 108-B, del 
Fraccionamiento La Sauteña, de esta ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, con superficie de 102.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 17.00 
metros con lote 56; AL SUR en 17.00 metros con lote 58; 
AL ESTE en 6.00 metros con lote 04; y AL OESTE en 6.00 
metros con calle Canal de Anzalduas; inscrito en el 
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Registro Público de la Propiedad bajo la Sección I, Número 
14330, Legajo 287, de fecha seis de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro, del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas; el cual está valuado por la cantidad de 
$279,155.01 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO 01/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia que las dos terceras partes 
que servirán de base para el presente remate del citado 
inmueble equivale a la cantidad de $186,103.34 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO TRES 34/100 MONEDA 
NACIONAL), subasta de mérito que tendrá verificativo en 
punto de las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, en el local de este 
Juzgado para que los interesados, como postores deberán 
depositar previamente ante la Tesorería General del 
Estado, o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de 
esta ciudad a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento (20%) de las dos terceras partes del valor que sirva 
de base para el remate, equivalente a la cantidad de 
$37,220.66 (TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
VEINTE PESOS CON 66/100 MONEDA NACIONAL) 
debiendo acompañarse el respectivo billete de depósito 
que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los postores que 
sin cuyo requisito no tendrán participación en la precitada 
subasta; por lo cual se ordena la publicación de edicto por 
dos veces de siete en siete días, en el periódico oficial y en 
uno de mayor circulación donde se esté ventilando el 
Juicio, tal y como lo establece los artículos 701 y 702, 
convocándose a postores.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 30 de marzo del 2012.- C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

3788.- Junio 21 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

La Licenciada Susana Cavazos Vela, Secretaria de 
Acuerdos del Área Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, hago constar lo siguiente: 

Que con fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, se 
ordenó un edicto en el Expediente Número 00047/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Brenda Castillo Arguello, y continuado por Beyadira 
González Ballesteros, en contra de ROCÍO CARMINA 
JIMÉNEZ ESCAMILLA; y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 701, 702 y 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese en forma legal 
la venta del bien inmueble embargado a la parte 
demandada consistente en: casa marcada con el numero 
721 ubicada en la calle psicólogos entre Topógrafos e 
Ingenieros Petroleros, lote 14, manzana 21, del 
Fraccionamiento Ampliación Ingeniero Eduardo Chávez, 
C.P. 87504, con superficie de 178.40 m2, y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 20.00 metros con 
lote 13; AL SUR, en 20.00 metros con lote 15; AL ESTE, en 
8.92 metros con lote calle Ingenieros; y AL OESTE, en 8.92 
metros con calle 11; dicho inmueble se encuentra inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral de H. Matamoros, 
Tamaulipas con el Numero de Finca 1187 del municipio de 
Valle Hermoso, Tamaulipas.- Al efecto, convóquese 
postores mediante la publicación del edicto que se 
publicarán por DOS VECES dentro de siete en siete días, 

en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se hace saber a 
las partes que es postura legal la cantidad de $295,333.33 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), es decir, las dos terceras partes de la cantidad de 
$443,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.); señalándose las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, a efecto de que tenga verificativo la 
diligencia de primera almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La Ciudadana Licenciada SUSANA CAVAZOS VELA, 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

3789.- Junio 21 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha trece de 
mayo del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00880/2018, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado del BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO, BANORTE, en contra del C. 
EDGAR ARTURO GARCA, ordeno sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor los siguientes bienes 
inmuebles: 

1.- Vivienda en condominio, calle Río Balsas, número 
331, vivienda 1, condominio 12, manzana 2, Conjunto 
Habitacional Vista Bella, con una superficie de terreno 
76.88 m2 y con una superficie de construcción 65.28 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
6.20 mts. con área común del Fraccionamiento, AL SUR: 
6.20 mts con calle Río Balsas, AL ESTE: 12.40 mts con 
vivienda 2 del mismo condominio, AL OESTE: en dos 
tramos; 8.32 mts con lote 6 del mismo condominio y 4.08 
mts con Privada Río Mississipi (acceso a la vivienda); que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado en la: Finca Número 39323 
de Tampico, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el 
mismo en publica almoneda, por la suma de $504,666.66 
(QUINIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.), que resulta ser las dos 
terceras partes de la suma de $757,000.00 
(SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.), precio fijado en el avalúo pericial más alto, 
rendido por perito en de la parte actora. 

2.- Terreno urbano, lote 16, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 6, AL SUR: 
24.00 mts con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.24 mts con 
lote 17, AL OESTE: en 61.25 mts., con lote 15 con Clave 
Catastral 03-01-03-013-016(7); que se encuentra 
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debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la Finca Número 872 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo 
en publica almoneda, el 50% que le corresponde como 
copropietario por la suma de $362,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $543,000.00 
(QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.) precio que corresponde al 50% del avalúo pericial 
más alto, rendido por perito en de la parte actora. 

3.- terreno urbano, lote 15, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 5, AL SUR: 
24.00 mts con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.25 mts con 
lote 16, AL OESTE: en 61.25 mts, con lote 14; con Clave 
Catastral 03-04-03-013-015(4), que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la: Finca Número 871 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo 
en publica almoneda, el 50% que le corresponde como 
copropietario por la suma de $241,666.66 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $362,500.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), precio fijado que corresponde al 
50% del avalúo pericial más alto, rendido por perito en de 
la parte actora. 

4.- Terreno urbano, lote 14, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 4, AL SUR: 
24.00 mts con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.24 mts con 
lote 15, AL OESTE: en 61.25 mts con lote 13; que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la: Finca Número 870 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo 
en publica almoneda, el 50% que le corresponde como 
copropietario por la suma de $241,666.66 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $362,500.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) precio fijado que corresponde al 50% 
del avalúo pericial más alto, rendido por perito en de la 
parte actora. 

Y para su publicación por medio de edictos que se 
publicará (02) DOS VECES de (09) nueve en (09) nueve 
días en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
ciudad y así también en Aldama, Tamaulipas, así como en 
el Periódico Oficial del Estado y del lugar de ubicación de 
los inmuebles en Aldama, Tamaulipas y en la Oficina Fiscal 
de Aldama, Tamaulipas; convocándose a postores a la 
diligencia de en primera almoneda que tendrá verificativo 
en el local de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
OCHO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que 
se saca a remate.- en la inteligencia de que las personas 
que deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a uno de 
junio del año dos mil veintidós. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

3790.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 de 
marzo de 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00342/2022, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes del de cujus MATÍAS RODRÍGUEZ GARCIA, 
denunciado por la C. MAGDA DE JESÚS PÉREZ 
CAMERO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 22 de marzo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3791.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres 
de marzo del año actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01064/2021, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de ADRIANA ESTELA ACEBO 
MUÑOZ, denunciado por ADRIANA ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ ACEBO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 11 de abril de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3792.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha veintitrés de mayo del presente año, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00563/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de ROSALBA 
PEREZ SALDAÑA, denunciado por Gladis Elena Salazar 
Betancourt en su carácter de apoderada legal de JORGE 
RODRÍGUEZ PEREZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 26 de mayo de 2022.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3793.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro de enero de dos 
mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00078/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FRANCISCA LOYA ESPINOZA, denunciado por 
la C. DULCE RUFINA CHAVERO LOYA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a las 11:15:56 a.m. de los veintitrés días de mayo de 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3794.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (09) nueve días del mes de 
mayo del año dos mil veintidós (2022), se ordenó la 
radicación del Expediente Número 0475/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BENITA 
RIVERA HERNANDEZ, denunciado por TOMAS 
GONZALO BAUTISTA RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 25 
de mayo de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3795.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (17) diecisiete días del mes 
de mayo del año dos mil veintidós (2022), se ordenó la 
radicación del Expediente Número 0505/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FÉLIX 
GONZÁLEZ CASTILLO, denunciando por C.C. MARÍA 
ALEJANDRA GONZÁLEZ HERNANDEZ, MARÍA 
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GUADALUPE GONZÁLEZ HERNANDEZ, SILVIA 
GONZÁLEZ HERNANDEZ, MARÍA ISABEL GONZÁLEZ 
ZÚÑIGA Y ELÍAS GONZÁLEZ ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- se expide la presente en Altamira, Tam., a 02 
de junio de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3796.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 09 de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00445/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN SALEM 
MASSO, quien falleció el 05 de agosto del año 2019 dos 
mil diecinueve, en Monterrey, Nuevo León, denunciado por 
ESTELA TORRES REYES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 12 
de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3797.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha veintitrés 
de mayo de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00503/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCO 
ARTEMIO BERNAL, quien falleció el 30 treinta de octubre 
de 2021, dos mil veintiuno en Tlalpan Ciudad de México, 
denunciado por los C.C. CYNTHIA BERNAL VICENCIO, 
ESTHER ARTEMISA BERNAL VICENCIO, FRANCISCO 

FABIÁN BERNAL VICENCIO, Y ELVA ESTHER 
VICENCIO GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en Ciudad Altamira Tamaulipas a 24 
de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas 

3798.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha veintisiete 
de mayo de 2022 dos mil veintidós, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00522/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARTA TORRES 
GUZMÁN, quien falleció el veintidós de agosto de dos mil 
dieciocho en Tampico, Tamaulipas, denunciado por LUIS 
SAMUEL PÉREZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 30 de 
mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas 

3799.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00372/2022, denunciado por la C. ALMA NELLY ISABEL 
SOLÍS TOLEDO, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
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NELLY ABURTO DUARTE, quien falleció el día (02) dos de 
febrero del año dos mil diecisiete (2017) en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los (01) un 
días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022).- 
DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, Lic. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3800.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00375/2022, denunciado por la C. ADELA PEREZ GEA, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de ADELA GEA NAVA, 
quien falleció el día (10) diez de febrero del año dos mil 
veintidós (2022) en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses. Se expide el 
presente edicto a los (01) un días del mes de junio del año 
dos mil veintidós (2022).- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3801.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 22 de abril de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de esta propia fecha, la C. Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00357/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de BERTHA SILVIA MARTÍNEZ TREVIÑO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere 
el artículo 782, del Código de Procedimientos Civiles, a la 
junta de herederos prevista por el artículo 781, de la 
Codificación Procesal citada y la cual tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3802.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 2 de junio del 2022, el Maestro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00465/2022, relativo al Juicio Sucesión Testamentaria a 
bienes de FELIPE DE JESÚS BLANCO GAYTÁN, 
promovido por MA. LUISA CAMPOS TORRES, se ordenó 
girar a Usted el presente oficio, a fin de que informe a este 
Juzgado, si tiene registrado Testamento otorgado por el de 
cujus, FELIPE DE JESÚS BLANCO GAYTÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de junio de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3803.- Junio 21 y 30.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha uno de junio de dos mil veintidós, el Expediente 
00714/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FLAVIO HÉCTOR AGUIRRE 
DE LEÓN Y MARÍA DEL REFUGIO GARZA ELIZONDO, 
denunciado por RENE AGUIRRE GARZA, MARÍA DE 
LOURDES AGUIRRE GARZA, ANGÉLICA NOHEMI 
AGUIRRE MALDONADO, ERIKA ARACELY AGUIRRE 
MALDONADO, FAVIO HÉCTOR III AGUIRRE 
MALDONADO, CHRISTOPHER ALAN AGUIRRE 
VILLARREAL, MAYRA ALEJANDRA AGUIRRE 
VILLARREAL, DEBANHI GRYSSELL AGUIRRE 
VILLARREAL, REYMUNDO IVÁN AGUIRRE 
VILLARREAL, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de edictos que se publicarán por DOS VECES de 
diez en diez días, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, 
publicación que se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 03 de junio de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3804.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 28 de abril del 2022. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
abril del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0483/2022; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MATEO MELITÓN HERRERA 
LÓPEZ, denunciado por IRMA CAMPOS HERNANDEZ, 
IRMA HERRERA CAMPOS, MATEO HERRERA CAMPOS 
Y DAVID ESTEBAN HERRERA CAMPOS. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3805.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 27 de mayo del 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de 
mayo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00631/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARTHA AZALIA 
ZÚÑIGA MERAZ, denunciado por JUAN RAMÓN GÓMEZ 
ZÚÑIGA. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3806.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente Número 00217/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por METROFINANCIERA 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, 
anteriormente METROFINANCIERA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD DE 
REGULADA quien a su vez es apoderada general para 
pleitos y cobranzas de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX, 
GRUPO FINANCIERO, Fiduciario del Fideicomiso 
Irrevocable Identificado con el Número 529, en contra de 
ARMANDO CÁRDENAS IBARRA, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: en la 
calle Fuente de Trevi, número 918, del Fraccionamiento 
Las Fuentes Sección Lomas, de esta ciudad, con una 
Superficie de 217.50 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 10.875 metros lineales con 
calle Fuente de Trevi, AL SUR, en 10.875 metros lineales 
con lotes 10 y 11, AL ORIENTE, en 20.00 metros lineales 
con fracción oriente del mismo lote 23, AL PONIENTE, en 
20.00 metros lineales con lote 21.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado con los siguientes datos: Finca Número 
231559 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en la suma 
de $850,988.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
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NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.); siendo postura legal la que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$567,325.33 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 33/100 M.N.), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $113,465.06 (CIENTO 
TRECE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 06/100 M.N.), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DIEZ 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es 
agarcia@gygconsultoreslegales.com; a efecto de estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 

acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es Firmado Electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3807.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece 
de mayo del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00248/2017; relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por METROFINANCIERA S.A.P.I. 
DE C.V. SOFOM ER., en contra del C. ROBERTO 
ALEJANDRO GUTIÉRREZ AVALOS, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: en el 
lote 79, manzana 17, de la calle San José número 202 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, de esta ciudad, 
con una superficie de 91.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE, en 
6.50 metros con calle San José, AL SUROESTE, en 6.50 
metros con lote 133 y Privada Brasilia, AL SURESTE, en 
14.00 metros con lote 80, AL NOROESTE, en 14.00 metros 
con lote 78.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 16172 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; en la suma de $460,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $306,666.66 (TRESCIENTOS 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $61,133.33 (SESENTA Y UN MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL PESOS 33/100 PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
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deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DIECIOCHO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIEZ 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es 
agarcia@gygconsultoreslegales.com; a efecto de estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3808.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Licenciada Perla 

Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00315/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SAN JUANA 
MONTES BETANCOURT, denunciado por VIVIANA 

ALVARADO MONTES, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
REYNOSA, TAM. A 17 DE MARZO DE 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

3809.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto dictado en esta propia fecha, el Licenciado 

Perla Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00373/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCO 
RODRÍGUEZ CERDA, denunciado por ANGÉLICA 
OLIVARES SEGURA DE RODRÍGUEZ, y la publicación de 
Edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3810.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de mayo del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 553/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LORENZO 
CEPEDA BECERRIL Y GLORIA SILVIA SÁENZ GARZA, 
denunciado por GLORIA GUADALUPE CEPEDA SÁENZ, y 
la publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez 
en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 21 de junio de 2022   

 

 

Página 23

una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3811.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de mayo del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 572/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de BENILDE 
OLIVARES HERRERA, denunciado por SILVIA ELODIA 
HERRERA OLIVARES, MARÍA ELENA, HERRERA 
OLIVARES, ENRIQUETA HERRERA GONZÁLEZ, JORGE 
LUIS HERRERA GONZÁLEZ, SNTIAGO HERRERA 
GONZÁLEZ Y OSVALDO HERRERA GONZÁLEZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3812.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinte 
de mayo del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 01063/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por METROFINANCIERA 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de JOSÉ ADÁN ÁLVAREZ SÁNCHEZ, se ordenó sacar a 

remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: en la 
calle Buenos Aires número 219, lote 10 manzana 23, del 
Fraccionamiento Hacienda las Fuentes III, de esta ciudad, 
con una superficie de 91.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.00 
metros con lote 11, AL SUR, en 14.00 metros con lote 9, 
AL ORIENTE, en 6.50 metros con límite de propiedad, AL 
PONIENTE, en 6.50 metros con calle Buenos Aires.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 183359 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en 
la suma de $329,000.00 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $219,333.33 
(DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor 
al remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $43,866.66 (CUARENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
deposito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es 
agarcia@gygconsultoreslegales.com; a efecto de estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
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software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3813.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis de 
junio del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 01131/2012, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil promovido BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, continuado por 
SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE 
GRAMERCY, S. DE R.L. DE C.V., y continuado por la 
actual parte actora la C. ANNA MARÍA MIRELES 
SALDAÑA, en contra de LUIS GERARDO AGUSTÍN 
RODRÍGUEZ GÓMEZ, se ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: en lote 10, 
manzana 13, de la calle Sofía, número 112, del 
Fraccionamiento Hacienda las Fuentes IV, de esta ciudad, 
con una superficie de terreno de 91.00 m2, y con una 
superficie de construcción de 65.90 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, en 6.50 M.L. con 
calle Sofía, AL SURESTE, en 14.00 M.L. con lote 11, AL 
SUROESTE, en 6.50 M.L. con lote 19, AL NOROESTE, en 
14.00 M.L con lote 9.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 4169 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; en la suma de $450,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción 11, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $60,000.00 (SESENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), para tal efecto publíquense 
edictos por dos veces de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día UNO DE JULIO DEL 
AÑO EN CURSO A LAS ONCE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate primera 
almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo la parte 
actora, presentar el Periódico Oficial y el periódico local, 
con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es: amirelessaldana@gmail.com a efecto de 
estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom de Google, en la 
que se realizara la "Videoconferencia de autentificación de 
identidad" entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 8 de junio del año 2022.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 

3814.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
diecinueve de mayo del año dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente Número 01251/2011, relativo al 
Juicio Ejecutivo Civil, promovido por METROFINANCIERA, 
S.A. DE C.V. SOFOM ENR, en contra de los C.C. 
ENRIQUE ALEJANDRO VILLARREAL GARCIA Y 
ANGÉLICA MORENO MÉNDEZ, se ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: en la 
calle Tres Picos numero 811 de la colonia Fuentes Sección 
Lomas ubicada en Río Pilón y Cerro del Mercado de esta 
ciudad, con una superficie de 217.50 m2 de terreno y con 
una superficie de construcción de 99.5 m2; el cual consta 
de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
10.875 M.L. con calle Tres Picos, AL SUR, en 10.85 M.L. 
con lote 13 y fracción del lote 14, AL ORIENTE, en 20.00 
M.L. con lote 27, AL PONIENTE, en 20.00 M.L con fracción 
del mismo lote 25 y construcción en el existente.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 200962 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en 
la suma de $650,000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $433,333.33 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $86,666.66 (OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 

remate que se llevará a cabo el día DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS, A LAS DOCE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate primera 
almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo la parte 
actora, presentar el periódico oficial y el periódico local, con 
tres días de anticipación, sin contar el día de la publicación 
y el día de la audiencia de remate.- Por otra parte y en 
virtud de que este tribunal estableció mecanismos para el 
desarrollo de la audiencias mediante videoconferencia, 
derivado de la contingencia y emergencia sanitaria; la 
cuenta del correo electrónico el ocursante es 
agarcia@gygconsultoreslegales.com; a efecto de estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el punto de acuerdo quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3815.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cuatro de mayo de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00274/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JAVIER CRUZ 
FLORES, denunciado por OLIVIA CALDERON ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por (DOS VECES de 
diez en diez días) en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
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para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3816.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres 
de junio de dos mil veintidós (2022), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00351/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MANUEL ROMO 
GÁMEZ, denunciado por ELBA MARTÍNEZ AHUMADA.  

Y por el presente que se publicará por (DOS VECES de 
diez en diez días) en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 03 de junio de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3817.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00119/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ALBERTO NAVARRO 
CASTILLO, quien tuvo su ultimo domicilio en este 
municipio, intestado que fuera denunciado por LUIS 
ALBERTO NAVARRO RUIZ, hago de su conocimiento que 
por auto de fecha veintiocho de abril del presente año, la 
Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo 
cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Estado y uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a 
efecto de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 31 de mayo de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3818.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00123/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JUAN MARTÍNEZ MUÑIZ, 
quien tuvo su ultimo domicilio en el municipio de Padilla, 
Tamaulipas, testamentario que fuera denunciado por 
LORENA MARTÍNEZ GONZÁLEZ hago de su 
conocimiento que por auto de fecha veinticinco de mayo 
del dos mil veintidós, la Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de diez 
en diez días, convocando a todos aquellos que se crean 
con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de que si 
lo estiman convenientes a sus intereses, comparezcan a 
dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) contados a 
partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 07 de junio del 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3819.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho 
de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
00287/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HORTENSIA CASTREJÓN GÓMEZ, promovido 
por ROBERTO BANDA QUIÑONEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 22 de abril de 2022.- Los C.C. Testigos 

de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HIZAR.- 
Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica. 

3820.- Junio 21 y 30.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA ESTRELLA RUÍZ GARCÍA. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
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00829/2019, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada Idida Analy 
Gómez Cruz, en su carácter de apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de 
MARÍA ESTRELLA RUÍZ GARCÍA, se dictó un acuerdo 
que a la letra dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción. 

Altamira, Tamaulipas, a los (06) seis días del mes de 
agosto del año dos mil diecinueve (2019).- Con el anterior 
escrito de cuenta, con cuatro anexos, consistentes en: 
Requerimiento de pago extrajudicial signado por 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (INFONAVIT); Copias certificadas ante el notario 
público número 8, con ejercicio en San Luis Potosí, que 
contiene copia fotostática del testimonio del instrumento de 
Poder General para Pleitos y Cobranzas que otorga el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) a favor de la 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz; Copia certificada ante 
la fe del Notario Público Número 305, con ejercicio en 
Reynosa, Tamaulipas, que contiene copia fotostática del 
Primer testimonio de la Escritura 8605, dada ante la fe del 
Fedatario Público Número 157, con ejercicio en Ciudad 
Altamira; Tamaulipas, que contiene contrato de 
compraventa, y contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria, y como documentos relativos al 
mismo: copia fotostática del documento firmado por RUÍZ 
GARCÍA MARÍA ESTRELLA, ante el mismo Notario 
Público, mediante el cual acepta y se conforma con los 
términos y condiciones contractuales contenidos en las 
clausulas especificadas propuestas en el Capítulo III de las 
“Condiciones Generales de Contratación que ofrece el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores a sus derechohabientes para el otorgamiento 
de créditos destinados a la adquisición de vivienda”, con 
sus anexos B y C, y copia fotostática del Certificado de 
gravamen debidamente acompañado del certificado de 
registración que le da validez al mismo, expedidos por el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado 
de Tamaulipas, con residencia en Tampico, Tamaulipas, en 
relación a la Finca Número 7502, del municipio de Madero, 
Tamaulipas; y Certificación de adeudos a nombre de RUÍZ 
GARCÍA MARÍA ESTRELLA, en (04) cuatro fojas; y copias 
simples que se acompañan.- Se tiene por presentado a la 
Ciudadana Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en su 
carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredita 
con el poder que exhibe, promoviendo Juicio Hipotecario, 
en contra de MARÍA ESTRELLA RUÍZ GARCÍA quien tiene 
su domicilio en calle Corregidora, N° 439-7, Departamento 
7, Tercer Nivel, del Edificio B, colonia Lucio Blanco, del 
Sector Fidel Velázquez, entre las calles 22 y 23, C. P. 
89520, Localidad Ciudad Madero, Tamaulipas, y de quien 
reclama las prestaciones que se refieren en el numeral 1, 
en sus incisos a), b), c), d), e), f), g), h), e i), de su escrito 
de demanda, por los hechos y fundamentos que expresa.- 
Se admite la demanda en cuanto proceda en derecho, 
désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo bajo el Número 00829/2019 y 
tomando en consideración que con las escrituras de 
hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido por el 
artículo 531 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria para su entrega a las partes, inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y Publicación en un 
periódico local.- A partir de la fecha en que se entregue a 
los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el inmueble 
dado en garantía queda en depósito judicial, junto con 
todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse 
inmovilizados, y formando parte del mismo inmueble.- 
Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado.- 
Asimismo y conforme lo dispone el artículo 535 segundo 
párrafo, previa la entrega de la cédula hipotecaria, intímese 
al deudor para que exprese si acepta o no la 
responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres 
días siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o 
no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- 
Con las copias simples del presente proveído, de la 
demanda y de los documentos anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, una 
vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 
del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado al demandado (a) en el domicilio que se señala en 
autos, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación y oponga 
excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, 
apercibido de que, de no hacerlo, éstas y aun las que 
conforme a la ley deben hacerse personalmente, se harán 
por cédula fijada en lugar visible del Juzgado.- Se tiene 
como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones, el ubicado en Avenida Paseo Flamboyanes, 
número 101, despacho 104, Fraccionamiento 
Flamboyanes, C. P. 89330, entre Avenida Hidalgo y calle 
De los Abedules, en Tampico, Tamaulipas, y por 
autorizados en forma conjunta y separada para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y que tengan acceso al 
expediente y gestionen lo conducente a los ciudadanos 
Licenciados Marcelo Aparicio Espinoza, Juan Ángel Ulises 
Salazar Tamez, Sandra Patricia Estévez Esquivel, Denisse 
Yanett Vega Santillán, Estela Hernández Hernández, y 
Fabiola Lorena Ortega Rosas, en términos absolutos y con 
todas las facultades que refieren los artículos 52, 53 y 68 
Bis párrafo III del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado de Tamaulipas; por último, se autoriza a la 
promovente, para la consulta de acuerdos y autos dentro 
del expediente por medio del correo electrónico: 
pradsa_tamaulipas@hotmail.com.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó 
el Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
Número 2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, 
Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita para 
que las personas que tengan algún litigio cuenten con otra 
opción para resolver su conflicto.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Por otra parte, se les hace saber a las partes 
que, de conformidad con el Acuerdo 00040/2018 del 
Consejo de la Judicatura emitido en fecha doce de 
diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido el 
presente asunto contarán con 90 (noventa) días para retirar 
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los documentos exhibidos, apercibidos de que en caso de 
no hacerlo, dichos documentos serán destruidos junto con 
el expediente.- Así y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 2, 4, 40, 52, 53, 67, 68 Bis, 227, 228, 247, 
248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y relativo del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.- 
Notifíquese personalmente a la demandada.- Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria De Acuerdos.- 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

titular del Juzgado con la promoción. 
Altamira, Tamaulipas, a los (15) quince días del mes de 

agosto del año dos mil diecinueve (2019).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común 
de Partes de éste Distrito Judicial, el día catorce de este 
mismo mes y año, signado por la Ciudadana Licenciada 
Idida Analy Gómez Cruz, en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00829/2019, vista su petición.- Se tiene por hechas sus 
manifestaciones en los términos que detalla en el mismo, y 
por así convenir a sus intereses, se le tiene aclarando que 
el certificado de adeudos exhibido como anexo a su escrito 
inicial de demanda, consta de (5) cinco fojas, lo anterior en 
complemento al auto de radicación de fecha seis de agosto 
de dos mil diecinueve y para los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar; ordenándose agregar 
el ocurso de cuenta a los autos para debida constancia 
legal.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2, 
4, 22, 23, 40, 52, 68 Bis, 108 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tamaulipas.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

titular del Juzgado con la promoción. 
Altamira, Tamaulipas, a los (19) diecinueve días del 

mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común 
de Partes de éste Distrito Judicial, el día dieciséis de este 
mismo mes y año, signado por la Ciudadana Licenciada 
Idida Analy Gómez Cruz, en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00829/2019, vista su petición.- Se tiene por hechas las 
manifestaciones a que se contrae en los términos que 
detalla en el mismo, y como lo solicita de conformidad con 

lo establecido en el artículo 254 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se le tiene a la 
accionante cambiando la demanda al efectuar 
modificaciones en relación a los hechos y prestaciones de 
la demanda presentada en fecha uno de agosto de dos mil 
diecinueve, por cuanto hace a las prestaciones contenidas 
en los incisos D), E), F) , G) y H), quedando en los 
términos precisados en dicho ocurso que hoy se acuerda, 
exhibiendo un tanto en copia simple del mismo para el 
traslado a la contraria, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar; por lo que para fines 
del emplazamiento ordenado mediante diverso proveído 
dictado en el presente controvertido en fecha seis de 
agosto del año en curso, envíese cédula de notificación a 
la Central de Actuarios de éste Distrito Judicial, al domicilio 
de la demandada, mismo que se encuentra señalado en el 
presente trámite, debiéndose cerciorar el actuario que 
efectivamente en el mismo habite la Parte Demandada, 
debiéndose insertar el presente proveído a la citada cédula 
de emplazamiento, notificándose así de manera conjunta 
con el proveído dictado en fecha seis de agosto de dos mil 
diecinueve; ordenándose agregar el ocurso de cuenta a los 
autos para debida constancia legal.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 23, 40, 52, 66, 67, 68, 
227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 532, 533, 534, 535 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado.- Notifíquese personalmente a la 
demandada, de manera conjunta con el auto de radicación 
de fecha seis de agosto de dos mil diecinueve.- Lo acordó 
y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
Altamira, Tamaulipas, a los (16) dieciséis días del mes 

de julio del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedentes el escrito y anexo, presentados ante la 
Oficialía Común de Partes de éste Distrito Judicial, el día 
quince de este mismo mes y año, signado por la 
Ciudadana Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, quien 
comparece dentro de los autos del Expediente Número 
00829/2019, vista su petición.- Se le tiene promoviendo en 
su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredita 
con las copias certificadas exhibidas que contienen poder 
vigente y actualizado en su favor, debidamente certificadas 
por Notario Público, por lo que en tal virtud désele 
continuidad a la intervención legal correspondiente como 
apoderada de la Parte Actora; lo anterior para los efectos 
legales correspondientes a que haya lugar; debiéndose 
agregar el ocurso de cuenta y anexo que adjunta al mismo 
a los autos, lo anterior para debida constancia legal.- Así y 
con fundamento en los artículos 1890 del Código Civil; 2, 4, 
22, 23, 40, 52, 53, 68 Bis, 108 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
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Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
Altamira, Tamaulipas, a los (05) cinco días del mes de 

agosto del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante el Tribunal 
Electrónico, el día tres de éste mismo mes y año, signado 
por la Ciudadana Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en 
su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), quien comparece dentro 
de los autos Expediente Número 00829/2019, vista su 
petición.- Al efecto, como lo solicita y toda vez que el 
domicilio señalado por la accionante para efectos del 
emplazamiento a la demandada se encuentra desocupado 
y que las dependencias a las que se les solicitó el auxilio 
para la localización del domicilio de la parte demandada, 
dos refieren el mismo domicilio fuera de la jurisdicción de 
éste Tribunal, y las restantes no encontraron en su base de 
datos registro alguno de la demandada MARÍA ESTRELLA 
RUÍZ GARCÍA, y que la autoridad exhortada no pudo llevar 
a cabo el emplazamiento ordenado en el domicilio 
señalado en autos y localizado en Tuxpan de Rodríguez 
Cano, Veracruz; en consecuencia, al no haber sido posible 
su localización, en consecuencia procédase a emplazar a 
la demandada MARÍA ESTRELLA RUÍZ GARCÍA, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, por TRES VECES consecutivas; fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, sin embargo dada la 
contingencia que acontece y toda vez que no hay acceso 
del público en general al interior del edificio y por ende a 
éste Tribunal para que consulten los tableros de 
notificaciones por estrados, las publicaciones del edicto de 
emplazamiento a la demandada MARÍA ESTRELLA RUÍZ 
GARCÍA, se realizará por medio de los Estrados en el sitio 
del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado; 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere 
conocimiento del domicilio de esas personas, o apareciese 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido, quedando a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en 
virtud de que el compareciente manifiesta que desconoce 
el domicilio; ordenándose agregar el ocurso electrónico de 
cuenta a los autos para debida constancia legal.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 67 
fracción VI, 68 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas Si Vale.- Doy Fe.- C. Juez.- Lic. Cuauhtémoc 

Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los diecisiete días de agosto de dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA. 

3821.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MIGUEL BONIFACIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 
C. y LIS HAIDE SANTIAGO HERNANDEZ. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00161/2020 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la C. Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MIGUEL BONIFACIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
Y LIS HAIDE SANTIAGO HERNANDEZ, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dicen. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a veintiuno días del mes de 
febrero del año dos mil veinte.- Con su escrito inicial y 
anexos consistentes en: 1. Copia certificada por Notario 
Público de Poder, 2. Copia certificada por Notario Público 
de Escritura Número 8788 y términos y condiciones 
contractuales, 3. Certificación de adeudos, 4. 
Requerimiento de pago extrajudicial; y dos traslados, 
téngase por presentada a la C. Licenciada Idida Analy 
Gómez Cruz, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredita 
con la copia certificada del poder Notarial que exhibe, 
promoviendo Juicio Hipotecario en contra del C. MIGUEL 
BONIFACIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en su carácter de 
deudor principal y de la C. LIS HAIDE SANTIAGO 
HERNANDEZ, en su carácter de cónyuge, quienes tienen 
su domicilio en calle Emiliano Zapata del Departamento 
número 500-D, ubicado en la planta alta del Edificio 
número 500, del Conjunto Habitacional “Villas del Sol02”, 
Fraccionamiento Villas del Sol, en Altamira, Tamaulipas, 
Código Postal 89603, entre calles Francisco I. Madero y 
Villa Victoria; de quienes reclama las prestaciones que 
menciona en su demanda, las cuales tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.- Con 
fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00161/2020.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
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preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este Juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8º, del Código Adjetivo Civil.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en Avenida Paseo Flamboyanes número 101, 
Despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, C.P. 
89330, entre Avenida Hidalgo y calle De los Abedules en 
Tampico, Tamaulipas, autorizándose para oír y recibir 
notificaciones a los profesionistas que menciona en su 
escrito de demanda.- Se le tiene por autorizado para que 
tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en 

cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
sean de notificación personal.- Se hace del conocimiento 
de las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tienen algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este segundo Distrito Judicial, como una 
forma de solución de conflictos La Mediación; creando al 
efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Lo anterior con fundamento en lo expuesto 
por los artículos 4, 23, 30, 52, 66, 67, 68, 172, 173, 530, 
531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código 
Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas; (14) catorce días del mes de julio 
del año dos mil veintiuno (2021).- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por la C. Lic. Idida Analy Gómez 
Cruz, quien actúa dentro del expediente 00161/2020, visto 
su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero de los demandados los C.C. MIGUEL 
BONIFACIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ y LIS HAIDE 
SANTIAGO HERNANDEZ, no obstante los requerimientos 
por vía de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora 
y este tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que 
al tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Emplácese a 
los C.C. MIGUEL BONIFACIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y 
LIS HAIDE SANTIAGO HERNANDEZ, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta del 
Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
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a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a dieciséis de julio de dos mil veintiuno.- DOY 
FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LICENCIADO RAÚL 
JULIÁN OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

3822.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ELISEO JASSO SALAZAR.  
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00191/2022, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Declaratorio de Propiedad, promovido por el C. 
RAÚL CABRALES MALDONADO, en contra de ELISEO 
JASSO SALAZAR, se dictaron unos acuerdos que a la letra 
dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas (23) veintitrés días del mes de 
febrero del año dos mil veintidós (2022).- Con la promoción 
inicial, con los siguientes anexos, consistentes en cesión 
de derechos a título gratuito, contrato de compraventa con 
reserva de dominio, certificado de libertad de gravamen, 
copia de credencial para votar, caratula de pre registro de 
demanda, un traslado.- Téngase por presentado al C. 
RAÚL CABRALES MALDONADO, promoviendo en Vía 
Juicio Ordinario Civil, Sobre Prescripción Positiva o 
Usucapión, en contra de ELISEO JASSO SALAZAR, y 
tomando en consideración que manifiesta desconocer el 
domicilio del demandado en tal virtud y previo al 
emplazamiento gírese atento oficio al Vocal Ejecutivo 
Distrital con atención al Vocal del Registro Federal de 
Electores (INE), 08 Distrito Electoral Federal, Junta Distrital 
Ejecutiva en Tampico, Tamaulipas y del 07 Distrito 
Electoral federal con residencia en Ciudad Madero, 
Tamaulipas; al representante legal de la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (COMAPA) y de 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Teléfonos de 
México S.A.B. de C.V. (TELMEX) residentes en Tampico, 

Tamaulipas, a fin de que de no existir inconveniente alguno 
se sirva informar a este Juzgado si el demandado 
ELISEIJASSO SALAZAR, se encuentra registrado en sus 
archivos y sistemas y en caso afirmativo informe a este 
Juzgado el domicilio que tengan registrado actualmente 
señalando el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
que se ubica el domicilio, fa numeración oficial que fe 
corresponda, la Zona, Colonia o Fraccionamiento, así 
como el Código Postal, de conformidad con las 
asignaciones del Servicio Postal Mexicano, a quien 
reclama los conceptos que menciona en su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que estimaron aplicables al caso, se admite la 
promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo, bajo el Número 00191/2022, con las copias 
simples de la demanda y anexos debidamente selladas y 
rubricadas por la Secretaría del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber 
que se le concede el término de diez días para que 
produzca su contestación si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer, asimismo se le previene a la parte 
demandada de la obligación que tiene de señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de este Segundo 
Distrito Judicial que comprende Tampico, Madero y 
Altamira. Tamaulipas, con el apercibimiento que de no 
señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realizarán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados de este Juzgado.- Debiendo precisar el 
nombre de las calles en que se encuentra dicho domicilio, 
la mención del Código Postal conforme a la asignación del 
Servicio Postal Mexicano, atento a la reforma aprobada por 
el Honorable Congreso del Estado, mediante Decreto LX-
701, publicado en el periódico oficial el martes siete de 
junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal , y acuerdo del 
quince de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tamaulipas.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de "Pre registro de Contestación 
de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado. 
Nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autorizar 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
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acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
Avenida Las Flores número 902 entre las calle Clavel y 
Naranjo C.P. 89600 de la colonia Monte Alto de Altamira, 
Tamaulipas, y como Asesor al Licenciado Arnulfo Reynaldo 
Vargas De Leija, se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- y por 
autorizado al Licenciado Javier Mendiona Galindo.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 
467, 468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 135 Inciso L, 148 Inciso L, 150 fracción 
111 y VIII de la Ley orgánica del Poder Judicial vigente en 
la Entidad.- Así lo provee y firma .el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con el Licenciada STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ 
SALAS, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (06) seis días del mes de 
mayo del año dos mil veintidós (2022).- A sus antecedente 
el escrito de cuenta, signado por el Lic. Arnulfo Reynaldo 
Vargas De Leija, quien actúa dentro del Expediente 
00191/2022, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. ELISEO JASSO SALAZAR, no obstante 
los requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 

por la parte actora y este Tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado; Emplácese al C. ELISEO JASSO SALAZAR, por 
medio de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas, además fijarse en la puerta del 
Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
articulas 4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil en Altamira, 
Tamaulipas, a los 17 de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3823.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ LUIS GERARDO BARRAGÁN ALDANA. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00314/2020, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada Idida 
Analy Gómez Cruz, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. JOSÉ LUIS GERARDO 
BARRAGÁN ALDANA, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 
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Altamira, Tamaulipas, a catorce días del mes de agosto 
del año dos mil veinte.- A sus antecedente el escrito de 
cuenta, con los siguientes anexos consistentes en 1.- 
Requerimiento de pago extrajudicial.- 2.- poder general.- 
3.- copia simple la credencial para votar a nombre de 
BERNARDO ALTAMIRANO RODRÍGUEZ.- 4.- 
Cancelación de hipoteca en primer lugar.- 5.- términos y 
condiciones contractuales.- 6.- certificado expedido por el 
Instituto Registral y catastral de Tamaulipas.- 7.- 
Declaración para el pago del Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles y Derechos de Registro Público de la 
Propiedad.- 8.- Avaluó de Propiedad urbana.- 9.-Manifiesto 
de propiedad urbana.- 10.-Manifiesto de propiedad 
urbana.- 11.- Certificación de adeudos, 12.- caratula de pre 
registro de demanda, un traslado, signado por la C. 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, personalidad que acredita con la copia 
certificada del poder notarial que exhibe, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, 
Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de 
JOSÉ LUIS GERARDO BARRAGÁN ALDANA quien tiene 
su domicilio en calle Bahuinia, Edificio 329 Departamento 
329-B Fraccionamiento Residencial Arboledas IV entre las 
calles Sauce y C-3 C.P. 89603 de Altamira, Tamaulipas, de 
quien reclama las prestaciones que menciona en su 
demanda, las cuales tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaren.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión 
de la demanda de cuenta, toda vez que reúne los 
requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 del 
cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese 
Expediente 00314/2020.- De acuerdo con lo dispuesto en 
los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 

lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Avenida Paseo Flamboyanes número 
101, Despacho 104 Fraccionamiento Flamboyanes entre 
las calles Avenida Hidalgo y calle De los Abedules C.P. 
89330 de Tampico, Tamaulipas, autorizándose para tener 
acceso al expediente a los profesionistas que menciona en 
su escrito de demanda.- Se le tiene por autorizada para 
que tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en 
cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
sean de notificación personal, autorizadosele también para 
presentar promociones de manera electrónica dentro del 
presente expediente.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
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Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese a las partes que, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Notifíquese 
Personalmente.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 173, 530, 531, 
532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código Procesal 
Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (12) doce días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la Lic. Idida 
Analy Gómez Cruz, quien actúa dentro del Expediente 
00314/2020, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. JOSÉ LUIS GERARDO BARRAGÁN 
ALDANA no obstante los requerimientos por vía de oficio, 
se tiene como ignorado por la parte actora y este tribunal, 
el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del código de procedimientos 
civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. JOSÉ LUIS 
GERARDO BARRAGÁN ALDANA por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 

artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 01 de septiembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
DALIA ELIZABETH LÓPEZ DÁVALOS.- Rúbrica.- Testigo 
de Asistencia, C. MARÍA ELENA RUIZ LICONA.- Rúbrica. 

3824.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ LUIS VILLALOBOS GARCÍA. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00885/2018, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada Idida 
Analy Gómez Cruz en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los CC. AURORA LÓPEZ 
JUÁREZ Y JOSÉ LUIS VILLALOBOS GARCÍA, se dictaron 
unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a cinco días del mes de octubre 
del año dos mil dieciocho.- A sus antecedente el escrito de 
cuenta, con cuatro anexos consistentes en poder general, 
contrato de compra venta, certificación de adeudos, 
requerimiento de pago extrajudicial, y dos traslados 
signado por la C. Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, personalidad 
que acredita con la copia certificada del poder notarial que 
exhibe, con los documentos, copias simples que se 
acompañan, Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en 
contra de los C.C. JOSÉ LUIS VILLALOBOS GARCIA Y 
AURORA LÓPEZ JUÁREZ, quienes tienen su domicilio en 
calle Avenida Principal Ciruelos número 119 B, del 
Fraccionamiento Satélite en ciudad Madero, Tamaulipas, 
C.P. 89514, localizado entre las calles 13 de Septiembre y 
Alberto Flores, de quien reclama las prestaciones que 
menciona en su demanda, las cuales tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.- Con 
fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
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demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00885/2018.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
sustantivo civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este Juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8º, del Código Adjetivo Civil.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Avenida Paseo Flamboyanes número 
101 Despacho 104 Fraccionamiento Flamboyanes entre 
Avenida Hidalgo y calle De los Abedules C.P. 89330 

Localidad Tamaulipas, autorizándose para oír y recibir 
notificaciones a los profesionistas que menciona en su 
escrito de demanda.- Se le tiene por autorizada para que 
tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en 
cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
sean de notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; se hace del 
conocimiento de las partes, que el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés 
de las personas que tienen algún litigio, para que cuenten 
con la opción de resolver en forma alternativa su conflicto, 
ha implementado en este segundo Distrito Judicial, como 
una forma de solución de conflictos La Mediación; creando 
al efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 
30, 52, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás 
relativos del Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha las testigos de asistencia del 

Juzgado damos cuenta al Titular del Juzgado, de la 
presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- Damos Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (10) diez días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la C. 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, quien actúa dentro del 
expediente 00885/2018, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. JOSÉ LUIS VILLALOBOS GARCIA no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este Tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del código de procedimientos civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. JOSÉ LUIS VILLALOBOS 
GARCIA por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
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proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó 
y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, actuando con Testigos de 
Asistencia Licenciada Dalia Elizabeth López Dávalos y 
María Elena Ruiz Licona, que autorizan y da fe.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 
Licenciada Dalia Elizabeth López Dávalos.- Testigo de 
Asistencia.- C. María Elena Ruiz Licona Testigo de 
Asistencia.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 01 de septiembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
DALIA ELIZABETH LÓPEZ DÁVALOS.- Rúbrica.- C. 
MARÍA ELENA RUIZ LICONA.- Rúbrica. 

3825.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA DE JESÚS ORTIZ MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha seis de enero de 2022 dos mil veintidós, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00010/2022 relativo al 
Juicio Divorcio Incausado promovido por VÍCTOR 
MANUEL MORALES LUNA en contra de usted.- Así mismo 
por auto de fecha veintisiete de mayo del año 2022 dos mil 
veintidós, ordenó emplazarlo a Usted por medio de edictos 
y de quien se reclama las siguientes prestaciones: a).-La 
disolución del Vínculo Matrimonial que nos une al suscrito y 
la C: MARÍA DE JESÚS ORTIZ MARTÍNEZ, bajo la 
modalidad de Divorcio por Declaración Unilateral de la 
Voluntad y/o Repudium sine Nulla Causa, tal como lo 
dispone el artículo 248 y 249 del Código Civil vigente para 
el Estado de Tamaulipas, b).- La disolución y liquidación de 
la Sociedad Conyugal, c).- En caso de oposición a los 
conceptos reclamados, el pago de los gastos y costas 
judiciales, que en el presente Juicio se erogen. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados Virtuales y/o físicos del Juzgado. 

Altamira, Tam. A 02 de junio de 2022.- C. Juez, LIC. 
ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 

Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas 

3826.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. TELMA KARINA REYES MELGOZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas 
por auto de fecha (01) un día de agosto del año dos mil 
veinte (2020) y auto de fecha (04) cuatro de septiembre del 
año dos mil veinte (2020), se radico el Expediente Número 
00359/2020, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Idida Analy Gómez Cruz, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INFONAVIT en contra de TELMA KARINA REYES 
MELGOZA, a quien le reclama las siguientes prestaciones: 

“A.- A la C. TELMA KARINA REYES MELGOZA, se 
reclama la ejecución en preferencia de mi representada 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, de la hipoteca constituida en primer lugar y 
grado, establecido en la Cláusula Segunda del Capítulo 
Segundo sobre el bien inmueble objeto del crédito 
anteriormente descrito, para que con su producto se pague 
preferentemente los conceptos reclamados en la presente 
demanda, B.- A la C. TELMA KARINA REYES MELGOZA, 
se reclama el cumplimiento y pago de todas la 
prestaciones que señal; C).- Con la finalidad de obtener el 
pago y el cumplimiento de todas y cada una de las 
subsecuentes prestaciones, se declare judicialmente el 
vencimiento anticipado del plazo para el pago del crédito 
concedido por parte de mi representada al hoy demanda 
doy dispuesto en los términos y condiciones solicito a este 
H. Juzgado se declare judicialmente el Vencimiento 
Anticipado del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, base de la acción, toda vez que se 
actualiza la causal estipulada en la Cláusula Vigésima 
Primera, contenida en el anexo A del documento fundatorio 
de esta acción y que se acompaña a la presente demanda 
como anexo 2, lo anterior es así, en virtud de que la parte 
demandada no realizo más de tres pagos consecutivos de 
las amortizaciones estipuladas en el lapso de un año, como 
lo acredito con la certificación de adeudos que se 
acompaña a la presente demanda y que se identifica como 
anexo 3 y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de mi 
representada, las fechas de pago, así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado 
realizo a mi representada, D).- La cancelación del crédito 
que mi representada otorgo al demandado y que se 
identifica con el número de Crédito 2815064802, dispuesto 
y destinado por el reo procesal para la adquisición de la 
vivienda que más adelante se identificará; el referido 
crédito consta en Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Garantía Hipotecaria, base de la acción que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 2, E).- 
Como consecuencia de lo anterior, se reclama por 
concepto de capital adeudado al día 01 de abril del 2020, 
el pago de la cantidad de $263,261.25 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN 
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PESOS 25/100), lo cual acredito con la certificación de 
adeudos que se acompaña a la presente demanda y que 
se identifica como anexo 3, F).- Así también, se reclama 
por concepto de intereses generados al día 01 de abril del 
2020, el pago de la cantidad de $97,569.89 (NOVENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
89/100 M.N.), lo cual acredito con la certificación de 
adeudos que se acompaña a la presente demanda y que 
se identifica como anexo 3, G).- El pago de los intereses 
ordinarios vencidos y que se sigan venciendo hasta la 
fecha en que se cubra la suerte principal hasta la fecha en 
que se cubra la suerte principal reclamada a razón de la 
tasa del 12% pactada para tal efecto en el documento base 
de la acción, los cuales de igual forma se cuantificaran en 
la etapa de ejecución de sentencia, H).- El pago de los 
intereses moratorios vencidos y que se sigan venciendo 
hasta la fecha en que se cubra la suerte principal 
reclamada a razón de la tasa del 16.2% pactada para tal 
efecto en el documento base de la acción, los cuales de 
igual forma se cuantificaran en la etapa de ejecución de 
sentencia, I).- Al pago de los seguros.- Así también se 
reclama del C. TELMA KARINA REYES MELGOZA, por 
concepto de seguros vencidos generados al día 01 de abril 
2020 y que se encuentran identificados en el certificado de 
adeudos como accesorios cuyo equivalente en moneda 
nacional a la fecha de emisión de la certificación de 
adeudos que se acompaña a la presente demanda, es la 
cantidad de $380.03 (TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 
03/100 M.N.), más los que se sigan generando hasta la 
total liquidación del adeudo origen del presente Juicio, 
situación que me permito acreditar con la referida 
certificación de adeudos que se anexa al presente escrito 
así como el contrato base de la acción, J).- Que las 
amortizaciones realizadas por el hoy demandado, respecto 
del crédito que se le otorgo queden a favor de mi 
representada, de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 49 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional De la Vivienda para los Trabajadores: 
Tratándose de créditos otorgados para la adquisición de 
viviendas financiadas directamente por el instituto, estos se 
darán por cancelados y el contrato rescindido si los 
deudores incurren en alguna de las causales señaladas en 
el párrafo anterior, por lo que el deudor o quien ocupe la 
vivienda deberá desocuparla en un término de 45 días 
naturales contados a partir de la fecha en que se reciba el 
aviso respectivo. En el caso del párrafo anterior, las 
cantidades que hayan cubierto los trabajadores hasta la 
fecha en que se desocupe la vivienda, se aplicarán a favor 
del instituto a título de pago por el uso de la propia 
vivienda, K).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
garantía hipotecaria constituida y consignada en Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, 
que se anexa, y en su oportunidad, la venta del inmueble 
dado en garantía que se describe con posterioridad y sobre 
el cual el hoy demandado, constituyó HIPOTECA EN 
GARANTÍA DEL PAGO DEL CRÉDITO CONCEDIDO A 
FAVOR por mi representada y L).- El pago de los gastos y 
costas que originen con motivo de este Juicio”.- Y mediante 
auto de fecha (12) doce de agosto del año dos mil 
veintiuno (2021), Y toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
asimismo se fijara además en la puerta del Juzgado, 
haciéndose saber a TELMA KARINA REYES MELGOZA, 

que deberá de presentar su contestación de demanda 
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, haciéndosele saber que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 24 de agosto de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

3827.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARICELA RÍOS BARRAZA Y 
C. ROBERTO MAURO VILLANUEVA RAMOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha 16 de julio del 2021 radico el Expediente 
Número 00497/2021, relativo al Jurisdicción Voluntaria, 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada BANO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANIERO BANORTE en contra de MARICELA RÍOS 
BARRAZA, ROBERTO MAURO VILLANUEVA RAMOS, a 
quien le reclama las siguientes prestaciones: 

“a).- Que derivado del crédito la escritura pública de 
fecha treinta (30) de abril del año mil novecientos noventa y 
nueve, dentro de la escritura pública dentro de la escritura 
pública número quince mil setecientos noventa (15790) del 
volumen cuatrocientos veinticinco (425) tirada ante la Fe 
del Lic. Ignacio Morales Perales titular de la Notaria Publica 
número 4, dentro de este Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, en donde se hizo constar; el contrato de apertura 
de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, 
celebrado inicialmente por usted y la persona moral 
Hipotecaria Nacional Sociedad Anónima de Capital 
Variable Sociedad Financiera de objeto limitado 
representado por BBVA BANCOMER S. A INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER que hoy en día el nuevo acreditante y 
acreedor como cesionaria de los derechos de cobro, lo es 
mi representada la persona moral denominada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE. b).- Que 
cualquier arreglo, pago, transacción o convenio que 
desearan realizar en cualquier tiempo derivado de la 
escritura mencionada en el inciso anterior, será ahora con 
mi representada la persona moral BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE. c).- Que en escritura 
original número 84,802 del libro 2313 de fecha veintinueve 
(29) de junio del 2018, pasada ante la fe del Licenciado 
Luis Ricardo Duarte Guerra Notario Público Número 24 de 
la ciudad de México misma que anexo a los autos en copia 
debidamente certificada en donde se hace constar el 
contrato de cesión de derechos litigiosos celebrada entre la 
cedente BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 



 Victoria, Tam., martes 21 de junio de 2022 Periódico Oficial

 

 

Página 38 

BANCOMER en representación de HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJELITO 
LIMITADO representado y mi representada como 
cesionario hoy en día BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE como la titular de los derechos 
del aludido contrato de referencia”.- Y mediante auto de 
fecha dieciocho de marzo del año en curso, y toda vez que 
no fue posible su localización personal en sus domicilio, 
por lo que se ordena emplazarlos por edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de 
esta ciudad, y por medio de los estrados electrónicos en el 
portal del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, 
haciéndose saber a MARICELA RÍOS BARRAZA Y 
ROBERTO MAURO VILLANUEVA RAMOS, para que 
comparezca a deducir los derechos que corresponda 
dentro de la presente Jurisdicción Voluntaria, dentro del 
plazo de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, haciéndosele saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, A 18 de abril de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

3828.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALEJANDRO HAGE KARAM 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha diecisiete de noviembre del año dos mil 
veintiuno, radico el Expediente Número 00733/2021, 
relativo al Juicio Sumario, promovido por el Licenciado 
JUAN JOSÉ DE LA GARZA GOVELA, en contra de 
ALEJANDRO HAGE KARAM, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 

“a).- La declaración de que ha terminado el contrato de 
arrendamiento celebrado el primero de enero de dos mil 
diecinueve, respecto del bien inmueble ubicado en calle 
Benito Juárez, número 116 Sur, de la Zona Centro de 
Tampico, Tamaulipas, b).- Como consecuencia de la 
terminación del Contrato de Arrendamiento, la 
desocupación y entrega del bien inmueble mencionado, c).- 
El pago de las rentas que se han generado a partir del día 
primero de mayo de dos mil veintiuno, y que se sigan 
generando, hasta la total desocupación y entrega material 
del bien inmueble mencionado y d).- El pago de los gastos 
y costas que el presente juicio origine y lo que dé él se 
deriven”.- Y mediante auto de fecha uno de junio del año 
dos mil veintidós, Y toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
asimismo mediante los Estrados Electrónicos en el portal 

del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, haciéndose 
saber a ALEJANDRO HAGE KARAM, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 01 de junio 
de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

3829.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en fecha 24 de febrero de 2021, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00156/2021, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria 
Potestad, promovido por la C. MARIBEL HUERTA 
SOSTENES en contra del C. JOSUÉ ROJAS AHUMADA y 
por auto de fecha quince de octubre año 2021, se ordena 
la publicación del emplazamiento a la parte demandada de 
JOSUÉ ROJAS AHUMADA por medio de edictos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de su localidad, fijándose además 
en la puerta del Juzgado, comunicándole a la demandada 
que deberá de presentar su contestación dentro del 
término de 60 días contados a partir de las últimas 
publicaciones del edicto, ello en términos del artículo 67 
fracción VI Y VII del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado el traslado correspondiente de 
la copia de la demanda y anexos, debidamente 
requisitados, en la inteligencia de que en caso de que se 
tuviera conocimiento del domicilio de la parte demandada 
se dejara sin efecto el emplazamiento por edictos y se 
ordenara reponer la misma; así mismo se le previene a la 
demandada para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
se le harán conforme lo previene los artículos 22 Bis, 66 y 
68 Bis del Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas 
por los Estrados del Tribunal Electrónico en razón de la 
Contingencia Sanitaria por el Virus Covid-19.- Asimismo 
prevéngasele de la obligación que tiene de designar 
domicilio en este Segundo Distrito Judicial, apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
se le realizaran conforme a lo ordenado en el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado, así como precise el correo electrónico para 
presentar y enviar promociones electrónicas, visualizar 
acuerdos; para notificaciones personales electrónicas, así 
como para comparecer a las audiencias en tiempo real 
para accesar a la plataforma digital Zoom, derivado de la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria Estatal por el virus 
Sars-Cov2 (Covid-19), se emitieron por parte del Consejo 
de la Judicatura del Estado los Acuerdos Números 6, 7 y 8, 
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de fechas (18) dieciocho de marzo, (08) ocho y (16) 
dieciséis de abril del año 2020 respectivamente, a fin de 
dar continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, por 
Acuerdo Número 11/2020, de fecha (04) cuatro de mayo 
del año 2020, en el Punto Décimo Segundo y Décimo 
Tercero se exhorta a la parte litigante a hacer uso de los 
Servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/te/, para A) 
Consulta de Listas de Acuerdo, B) Envío de Promociones 
Electrónicas, C) Notificaciones Personales Electrónicas, D) 
Consulta de Promociones Digitalizadas, E) Consulta de 
Sorteos de Pleno, F) Consultas de Textos de Acuerdos y 
G) Consulta de Constancias Actuariales para la Atención 
Inmediata de sus Solicitudes.- Asimismo, en atención a la 
Declaratoria de Emergencia Sanitaria Estatal por el Virus 
Sars-Cov2 (Covid-19), que se emitieron por parte del 
Consejo de la Judicatura del Estado los Acuerdos Números 
6, 7 y 8, de fechas (18) dieciocho de marzo, (08) ocho y 
(16) dieciséis de abril del año 2020 respectivamente, a fin 
de dar continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, por 
Acuerdo Número 12/2020 y 15/2020 de fecha treinta de 
julio del año 2020, en el considerando quinto señala 
“obligación de las partes del uso del sistema electrónico. a 
efecto de continuar con el desahogo de los asuntos, y dado 
que la impartición de justicia es de interés público, en caso 
de que alguna de las partes no proporcione correo 
electrónico para el envío de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgado conservará la facultad de 
verificar si el abogado o la parte que no cumpla con la 
prevención de autorizarse en los medios digitales, cuanta 
con usuario en el tribunal electrónico y de ser así, de oficio 
será precisado en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y trate del usuario correcto y, una 
vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento lo decretado mediante notificación personal 
electrónica, la cual surtirá efectos en los respectivos 
términos previstos en los artículos 34 y 35 del Reglamento 
para el Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, es decir, al momento en que el 
usuario visualiza la notificación o al día posterior a los dos 
días hábiles siguientes a partir de que el órgano 
jurisdiccional la hubiere enviado, según sea el caso, 
generándose la constancia correspondiente, de igual 
manera, si el abogado cuenta con acceso a tribunal 
electrónico.- Pero sólo a los servicios de consulta de 
expedientes y/o de promociones electrónicas, el Juez de 
oficio le autorizará la notificación personal electrónica y, 
una vez hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento, precisamente, mediante notificación 
personal electrónica la autorización respectiva. en los autos 
de admisión a Juicio o bien los acuerdos que ordenen 
realizar el emplazamiento, se le hará del conocimiento a la 
parte demandada que el abogado que llegue a autorizar 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónica y 
notificaciones personales electrónica, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincidida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 

según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del reglamento para el 
acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico...”,apercibido que de ser omiso de oficio se le 
autorizará la notificación personal electrónica y, una vez 
hecho lo anterior, dictará acuerdo para hacer de su 
conocimiento, precisamente, mediante notificación 
personal electrónica la autorización respectiva, aunado a 
que se encuentran suspendidos los términos, así como las 
notificaciones de carácter personal que no sean realizadas 
por medios electrónicos motivo por el cual se acordara lo 
que en derecho corresponda una vez que termine dicha 
declaratoria de emergencia y se reanuden labores, por lo 
que deberá de depositar su escrito de contestación de 
demanda, así como documentos anexos en sobre cerrado 
en el buzón judicial de este Distrito Judicial.- en la 
inteligencia que de localizarse el domicilio actual del 
demandado antes de ser emplazado a Juicio por edictos, 
se dejará sin efecto el presente proveído.- Se expide la 
presente en Altamira, Tamaulipas a 25 de octubre del 
2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA. 

3830.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

ADELA IGLESIAS MEDINA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintisiete de enero del año 
dos mil veintidós, radicó el Expediente Número 
00065/2022, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ADELA 
IGLESIAS MEDINA, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de 
mayor circulación, así como en Estrados de este Juzgado, 
por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro 
del término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a juicio designe abogado y domicilio de este para oír 
y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 25 de mayo de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME. 

3831.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS CC. SONIA VÁSQUEZ REYNA 
Y ROGELIO RIVAS ÁVILA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00383/2021; 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. 
Licenciada Sorayda Ibarra Salas, en su carácter de 
Endosatario en Procuración de las C.C. MARCELA 
RODRÍGUEZ TREVIÑO Y PATRICIA RODRÍGUEZ 
TREVIÑO, en contra de los C.C. SONIA VÁSQUEZ 
REYNA Y ROGELIO RIVAS ÁVILA, de quienes reclama las 
siguientes prestaciones: PRIMERA; el pago de los dos 
documentos denominados pagarés, por las siguientes 
cantidades: PRIMERA.- El pago de la cantidad de 
$67,351.68 (SESENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS 
CINCUENTA Y UN DÓLARES 68/100), SEGUNDA.- El 
pago de los intereses moratorios vencidos y que se sigan 
venciendo, hasta el total de la liquidación del documento 
base de la acción, a razón del 125% mensual, TERCERA.- 
Los gastos y costas que se originen con la tramitación del 
presente Juicio.- Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, por auto de fecha diecisiete de mayo del año 
dos mil veintidós, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por 
medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a Juicio a la demandada, en los términos 
indicados, dichos edictos deberán ser publicados por TRES 
VECES consecutivas, en un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional, y en un periódico local del Estado, 
para que en el término de treinta días contados a partir de 
la última publicación, produzca su contestación si a sus 
intereses conviniere, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 1070 Párrafo V del Código de Comercio en 
vigor.- Así como 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de aplicación supletoria a la 
Materia Mercantil; y en atención al Acuerdo Plenario del 
Consejo de la Judicatura Número 15/2020, deberá ingresar 
al Tribunal Electrónico en el apartado de "Pre registro de 
Contestación de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los dalos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Así como también se le 
exhorta a las partes, hacer uso de los Servicios del 
Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de Promociones Digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales.- Y se les del uso del 

sistema electrónico, A efecto de continuar con el desahogo 
de los asuntos y dado que la impartición de justicia es de 
interés público, en caso de que las partes no proporcionen 
correo electrónico para él envió de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgador conservara la facultad de 
autorizarse en los medios digitales, cuenta con usuario en 
el Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán 
precisados en el respectivo juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y notificaciones personal 
electrónica, teniendo éste por su parte la obligación de que 
se trate de usuario correcto, y una vez hecho lo anterior, 
dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en sus respectivos términos previstos 
en los artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los días hábiles siguientes a 
partir de que el órgano jurisdiccional le hubiere enviado, 
según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a Tribunal Electrónico, pero solo a los servicios 
de consulta de expediente y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio o bien los 
acuerdos que ordenen realizar el emplazamiento, se hará 
del conocimiento a la parte demandada que el abogado 
que llegue a autorizar para que los represente en Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio 
a los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico, atento a lo 
dispuesto por el considerando QUINTO del Acuerdo 
Plenario 15/2020 emitido por el Consejo de Judicatura de 
Estado.- Se le previene a la parte demandada, previo 
registro en el Tribunal electrónico, proporcione a éste 
tribunal su usuario o cuenta del Servicio del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, la cual deberá 
ser remitida en vía electrónica de conformidad con lo 
dispuesto en el considerando.- Medida que se regula en 
tanto el Consejo de la Judicatura de éste Tribunal y 
atendiendo a las reglas sanitarias para la contingencia 
derivada de la pandemia del coronavirus Covid-19, emita 
acuerdo diverso, lo que se notificará oportunamente a las 
partes, privilegiando los medios electrónico.- Se hace del 
conocimiento a las partes que el Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de que los ciudadanos que tiene algún litigio ya sé 
que figuren como parte actora o parte demandada, cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto legal, ha 
implementado como forma alternativa de solución a 
controversias legales dentro del ámbito Familiar, Civil, 
Penal y Justicia para Adolescentes, La Mediación, creando 
para tal efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para 
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la Solución de Conflictos del H. Supremo Tribunal, con 
domicilio en Avenida Miguel Alemán número 101, de la 
colonia Modulo 2000, locales “D” y “E” Código Postal 
88499, de esta Ciudad, de Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 
(9)24-72-62, Atención gratuita al público de Lunes a 
Viernes de 8:30 a 16:00 horas”.- Intervención que deberá 
ser solicitada también por medios electrónicos y mediante 
el uso de los medios tecnológicos de comunicación atento 
a lo dispuesto en el considerando Vigésimo Noveno del 
Acuerdo Plenario 15/2020 invocado.- Sin que la anterior 
información, lo exima de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente 
Juicio.- Desde ahora se comunica a las partes que al tenor 
del artículo 1390 bis 21 del Código de comercio, es 
obligación de las partes asistir a las audiencias de este 
procedimiento, por sí o a través de sus legítimos 
representantes, que gocen de las facultades a que se 
refiere el párrafo y tercero del artículo 1069 del Código de 
Comercio, además de contar con facultades expresas para 
conciliar y suscribir en su caso el convenio 
correspondiente.- Así mismo se le previene a la parte 
demandada para que en términos del artículo 1378 del 
código de comercio en vigor, en relación con el diverso 
1061 de esta disposición legal en comento, al momento de 
dar contestación a la demanda, exhiba ante este Juzgado 
copia simple o fotostática legible del Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) y de su identificación oficial; o bien 
manifieste bajo protesta de decir verdad que carece de los 
dos primeros porque no está obligado a la inscripción en el 
padrón correspondiente; haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3832.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS CC. SONIA VÁSQUEZ REYNA Y  
ROGELIO RIVAS ÁVILA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiocho de septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00386/2021; relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. 
Licenciada Sorayda Ibarra Salas, en su carácter de 
Endosatario en Procuración de las C.C. MARCELA 
RODRÍGUEZ TREVIÑO Y PATRICIA RODRÍGUEZ 
TREVIÑO, en contra de los C.C. SONIA VÁSQUEZ 
REYNA Y ROGELIO RIVAS ÁVILA, de quienes reclama las 
siguientes prestaciones: PRIMERA; el pago de los dos 
documentos denominados pagarés, por las siguientes 
cantidades: 1.- $2’319,560.46 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS 46/100 M.N.), firmado el día treinta de 
agosto del año dos mil veinte, el cual venció el día treinta 

de agosto del año dos mil veintiuno.- 2).- $730,508.30 
(SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS OCHO 
PESOS 30/100 MONEDA NACIONAL).- SEGUNDA.- El 
pago de los intereses moratorias vencidos y que se sigan 
venciendo, hasta el total de la liquidación del documento 
base de la acción, a razón del 125% mensual. TERCERA.- 
Los gastos y costas que se originen con la tramitación del 
presente Juicio.- Y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la referida 
demandada, por auto de fecha diecisiete de mayo del año 
dos mil veintidós, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por 
medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a Juicio a la demandada, en los términos 
indicados, dichos edictos deberán ser publicados por TRES 
VECES consecutivas, en un periódico de circulación amplia 
y de Cobertura Nacional, y en un periódico local del 
Estado, para que en el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación, produzca su contestación si 
a sus intereses conviniere, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 1070 Párrafo V del Código de 
Comercio en vigor.- Así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de aplicación 
supletoria a la Materia Mercantil; y en atención al Acuerdo 
Plenario del Consejo de la Judicatura Número 15/2020, 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
"Pre registro de Contestación de Demandas".- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los dalas de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la caratula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano Jurisdiccional.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- Así como 
también se le exhorta a las partes, hacer uso de los 
Servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.trlbunaiel'ectronico.gob.mx/TEItales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envió de Promociones 
electrónicas; e) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales.- Y se les del uso del 
sistema electrónico, A efecto de continuar con el desahogo 
de los asuntos y dado que la impartición de justicia es de 
interés público, en caso de que las partes no proporcionen 
correo electrónico para él envió de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgador conservara la facultad de 
autorizarse en los medios digitales, cuenta con usuario en 
el Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán 
precisados en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y notificaciones personal 
electrónica, teniendo éste por su parte la obligación de que 
se trate de usuario correcto, y una vez hecho lo anterior, 
dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en sus respectivos términos previstos 
en los artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los días hábiles siguientes a 
partir de que el órgano jurisdiccional le hubiere enviado, 
según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
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con acceso a tribunal electrónico, pero solo a los servicios 
de consulta de expediente y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio o bien los 
acuerdos que ordenen realizar el emplazamiento, se hará 
del conocimiento a la parte demandada que el abogado 
que llegue a autorizar para que los. represente en juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio 
a los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico, atento a lo 
dispuesto por el considerando QUINTO del Acuerdo 
Plenario 15/2020 emitido por el Consejo de Judicatura de 
Estado.- Se le previene a la parte demandada, previo 
registro en el Tribunal electrónico, proporcione a éste 
tribunal su usuario o cuenta del Servicio del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, la cual deberá 
ser remitida en vía electrónica de conformidad con lo 
dispuesto en el considerando.- Medida que se regula en 
tanto el Consejo de la Judicatura de éste Tribunal y 
atendiendo a las reglas sanitarias para la contingencia 
derivada de la pandemia del coronavirus Covid-19, emita 
acuerdo diverso, lo que se notificará oportunamente a las 
partes, privilegiando los medios electrónico.-Se hace del 
conocimiento a las partes que el Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de que los Ciudadanos que tiene algún litigio ya sé 
que figuren como parte actora o parte demandada, cuenten 
con otra opción para resolver su conflicto legal, ha 
implementado como forma alternativa de solución a 
controversias legales dentro del ámbito Familiar, Civil, 
Penal y Justicia para Adolescentes, La Mediación, creando 
para tal efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para 
la Solución de Conflictos del H. Supremo Tribunal, con 
domicilio en Avenida Miguel Alemán número 101, de la 
colonia Modulo 2000, locales "D" y "E" Código Postal 
88499, de esta Ciudad, de Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 
(9) 24-72-62, Atención gratuita al público de Lunes a 
Viernes de 8:30 a 16:00 horas". Intervención que deberá 
ser solicitada también por medios electrónicos y mediante 
el uso de los medios tecnológicos de comunicación atento 
a lo dispuesto en el considerando Vigésimo Noveno del 
Acuerdo Plenario 15/2020 invocado.- Sin que la anterior 
información, lo exima de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente 
Juicio.- Desde ahora se comunica a las partes que al tenor 
del artículo 1390 Bis 21 del Código de comercio, es 
obligación de las partes asistir a las audiencias de este 
procedimiento, por sí o a través de sus legítimos 
representantes, que gocen de las facultades a que se 
refiere el párrafo y tercero del artículo 1069 del Código de 
Comercio, además de contar con facultades expresas para 
conciliar y suscribir en su caso el convenio 
correspondiente.- Así mismo se le previene a la parte 
demandada para que en términos del artículo 1378 del 

Código de Comercio en vigor, en relación con el diverso 
1061 de esta disposición legal en comento, al momento de 
dar contestación a la demanda, exhiba ante este Juzgado 
copia simple o fotostática legible del Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) y de su identificación oficial; o bien 
manifieste bajo protesta de decir verdad que carece de los 
dos primeros porque no está obligado a la inscripción en el 
padrón correspondiente; haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
Número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
3833.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

MARCELA GALVÁN BAUTISTA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha diez de 
diciembre del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00783/2021, relativo al Juicio Divorcio 
Incausado, promovido por ÁNGEL REYES MONTALVO, en 
contra de MARCELA GALVÁN BAUTISTA, en el que le 
reclama las siguientes prestaciones: 

Por auto de fecha diecinueve de mayo del dos mil 
veintidós, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
demandado la C. MARCELA GALVÁN BAUTISTA, debido 
a que se acredito en autos que se desconoce el domicilio 
actual de esa persona, en consecuencia los edictos en 
mención se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento la demandada en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha diecinueve de mayo del dos mil 
veintidós, quedan a su disposición en la Secretaría de éste 
Tribunal, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 
89800, Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 24 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3834.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

ALFREDO HERNANDEZ RAMOS 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente 00100/2021, relativo al Juicio Otorgamiento 
de Escritura, promovido por JOSÉ ONORATO BARRERA 
CHARLES en contra de ALFREDO HERNANDEZ RAMOS, 
y en virtud de que la parte Actora manifiesta desconocer el 
domicilio del demandado, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir 
su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- 
Haciendo igualmente de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, las que se entregará 
debidamente requisitados una vez que comparezca a 
solicitarlas, si así conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. A 18 de abril del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

3835.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

C.C. MIGUEL GARCIA RUIZ Y  
MARÍA DEL CARMEN ZÚÑIGA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
treinta y uno de mayo del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente 00103/2021, relativo al Juicio 
Declaratorio de Propiedad, promovido por LETICIA 
CASTILLO HERNANDEZ en contra de MIGUEL GARCIA 
RUIZ Y MARÍA DEL CARMEN ZÚÑIGA, y en virtud de que 
la parte actora manifiesta desconocer el domicilio de los 
demandados, se le notifica y emplaza a Juicio mediante 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de Sesenta días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitados una vez que comparezcan a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 26 de enero del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ. 

Licenciado ARMANDO SALDAÑA BADILLO, Juez de 
Primera Instancia Mixto en Rio Bravo, Tamaulipas, 
Licenciado ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ, 
Secretario de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención al punto décimo primero del 
acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

3836.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. GUILLERMINA FLORES LÓPEZ VIUDA DE 
DELGADILLO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Número 00033/2020, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por JUAN MANUEL 
FLORES LÓPEZ Y OTRA, en contra de GUILLERMINA 
FLORES LÓPEZ VIUDA DE DELGADILLO, se ordenó se 
le emplazara y se le corriera traslado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos, por medio de edictos 
que se publicarán en los Periódicos Oficial del Estado y en 
el de mayor circulación que se edita en esta localidad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijarán además en la 
Puerta de este Juzgado, para que conteste la demanda 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
última publicación del edicto, quedando a su disposición en 
la Secretaría Civil de este Juzgado, las copias simples de 
la demanda y sus anexos.- Se le previene al demandado 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en este lugar, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal 
se le harán por medio de los Estrados de este Juzgado.- 
Asimismo y atendiendo a la modificación del Acuerdo 
General 5/2022, de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
veintidós, emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, que establece que en el caso de que la parte 
demandada deseé dar contestación a la demanda 
tramitada en su contra este Tribunal tiene a bien insertar 
del citado acuerdo SEGUNDO.- Presentación de 
demandas, contestaciones y promociones diversas. Las 
partes podrán presentar sus demandas iniciales, 
contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
Juzgadores, mediante los buzones judiciales o 
directamente en las oficialías de partes y, en su caso, ante 
el propio órgano jurisdiccional (en los que no exista 
oficialía).- Asimismo, los interesados podrán presentar 
diversas promociones mediante el Tribunal Electrónico, a 
excepción de demandas iniciales y contestaciones. (...) 4. 
Para el caso de contestación de demandas y promociones 
dentro del Juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas” o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso.- Al abrirlo habrá la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
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que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional. 5. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. 6. (...). 7. Si el juzgado realiza 
alguna observación a los documentos presentados, 
realizará la prevención correspondiente, la cual se 
mandará al correo con el acuerdo anexo en el que se 
defina el motivo de la prevención.- En las demandas 
iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico. Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica. Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 
de Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
y las que acudan a depositar documentos a los buzones 
correspondientes, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la Firma 
Electrónica Avanzada) así como cualquier otro medio de 
prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código, de igual manera en el sistema tradicional penal 
conforme a lo establecido por el artículo 26 bis del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, las partes podrán 
anexar documentos digitalizados que originariamente 
consten en papel, así como cualquiera de los medios de 
prueba a que se refiere el artículo 193 fracciones II y III de 
ese Código. Así mismo se previene a la parte demandada 
para el efecto que proporcione a este Tribunal su usuario o 
cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice 
los servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Es dado en la 
Secretaria Civil de este Juzgado a los veintidós días del 
mes de abril del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. JOSÉ LUIS 
TOBÍAS BAZÁN.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

3837.- Junio 21, 22 y 23.- 1v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha doce de enero del año dos 
mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00030/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial, promovido por la 
Ciudadana DIANA. SOFÍA GUEVARA ORTEGA, a fin de 
acreditar un hecho, consistente en la posesión que dice 
tener de. buena fe, en forma pacífica, pública, de forma 
continua, física y materialmente del inmueble identificado 
en predio ubicado en Avenida Monterrey, número 100, 
entre calle Desarrollo Urbano y Andador “D”, colonia 
Revolución Verde, en Tampico, Tamaulipas, C.P. 89314, 
con superficie de 202.80 m2 con las siguientes medidas y 
candencias: AL NORTE en 15.05 m, con lote 2 de la misma 
manzana, AL SUR en 0.00 metros con vértice, AL ESTE: 
en 26.95, con Avenida Monterrey, AL OESTE en 30.96 m 
con canal pluvial a cielo abierto.- Y ello en virtud de haberlo 
poseído en conceptos de propietario, de buen fe, en forma 
pacífica, publica e in interrumpida.- Por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación.- 
Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como: Oficina de Finanzas, 
Presidencia Municipal, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U., 
con residencia en Tampico, Tamaulipas, por conducto del 
actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de 
los lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 17 de febrero de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3838.- Junio 21, 30 y Julio 12.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- 
Por auto de fecha ocho de diciembre del dos mil veintiuno, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00787/2021, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam promovido por el C. ARTURO 
VEGA GÓMEZ a fin de acreditar un hecho, mediante el 
cual se ordenó la expedición del presente edicto a efecto 
de hacer del conocimiento que el C. ARTURO VEGA 
GÓMEZ, promueve Información Ad-Perpetuam respecto 
del bien inmueble identificado como una demasía ubicada 
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en Boulevard Costero número 504 de la colonia Miramar 2 
en Ciudad Madero, Tamaulipas con una superficie de 
956.70 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE colindando con Arenas del Mar 
en 64.90 metros; AL SUR: con Hotel Lorencillos, EN 43.20 
METROS; AL SUR: con Avenida Miramar 22.00 metros; AL 
ESTE: con Arturo Vega Gómez 15.31 metros; y AL 
OESTE: con primera zona naval 13.93 metros, que posee 
en forma ininterrumpida, pública, pacifica, continúa y de 
buena fe desde hace más de 30 años.- Por lo que 
publíquense los edictos correspondientes en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación 
que se edite en el municipio de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Ciudad Madero, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, oficina o delegación 
del I.T.A.V.U de esta ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 06 de mayo de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ 

3839.- Junio 21, 30 y Julio 12.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con las Suscritas Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, 
Secretaria Proyectista y Licenciada Karla Karina Leija 
Mascareñas, Oficial Judicial “B”, en cumplimiento al auto 
de fecha veinte de mayo del año dos mil veintidós, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00451/2022 
relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta 
BRUNA INÉS LUGO VIUDA DE MANRIQUE, denunciado 
por la C. JOSEFINA MANRIQUE LUGO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 27/05/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS, Testigo de 

Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- 
Testigo de Asistencia, LIC. KARLA KARINA LEIJA 
MASCAREÑAS. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 

Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3910.- Junio 21 y 30.- 1v2. 
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